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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 9 de noviembre de 2009 por la que se crea la Red Extremeña de
Escuelas de Inteligencia Emocional y se regula la convocatoria para la
incorporación a la misma de los centros educativos públicos de enseñanza
no universitaria de Extremadura. (2009050497)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece como uno de sus principios
fundamentales proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos, conjugando
la calidad con la equidad educativa. Con este fin, las Administraciones educativas dispon-
drán los medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo perso-
nal, intelectual, social y emocional, al mismo tiempo que se garantiza una igualdad efectiva
de oportunidades. 

La Red Extremeña de Escuelas de Inteligencia Emocional es una red de apoyo social e
innovación educativa que pretende desarrollar tres de los principios claves de la Ley Orgá-
nica de Educación:

— El esfuerzo compartido entre alumnado, familias, profesorado, centros educativos, Admi-
nistración educativa, instituciones y el conjunto de la sociedad.

— El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.

— El fomento de la promoción de la investigación, de la experimentación y de la innovación
educativa.

Los centros que se integren en la Red de Escuelas de Inteligencia Emocional desarrollarán
Programas de Aprendizaje Social y Emocional, por lo que adquieren el compromiso de parti-
cipar activamente en un continuo proceso de mejora que conlleva innovar en torno a temas
relacionados con la inteligencia emocional, esto es, llevar a cabo las actuaciones oportunas
teniendo en cuenta las emociones y las relaciones personales.

Los Programas de Aprendizaje Social y Emocional tienen el objetivo de optimizar la actitud
de los componentes de la Comunidad Educativa, las relaciones interpersonales, la comunica-
ción y el establecimiento de unos valores que pretenden conseguir la participación e implica-
ción del alumnado respecto a su desarrollo y educación integral.

La pertenencia a la Red de Escuelas de Inteligencia Emocional supone un distintivo de centro
educativo con garantías en materia de convivencia y éxito académico. 

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que tengo conferidas por el artículo 36.f) de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, a propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden crea la Red Extremeña de Escuelas de Inteligencia Emocional, establece
los requisitos y compromisos para la participación en dicha Red y regula la convocatoria para
la incorporación a la misma de los centros educativos públicos de enseñanza no universitaria
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Objetivos.

1. La creación de la Red de Escuelas de Inteligencia Emocional responde a la finalidad última
de la promoción de la educación social y emocional: proporcionar a los miembros de la
Comunidad Educativa los medios necesarios para desarrollar las habilidades y competen-
cias sociales y emocionales que les faciliten una óptima convivencia y la excelencia en
parámetros actitudinales y aptitudinales.

2. Los objetivos fundamentales de la Red son los siguientes:

a) Incluir contenidos de educación social y emocional de forma transversal en los Proyec-
tos Educativo y Curricular del centro.

b) Proporcionar información y formación sobre inteligencia social y emocional a todos los
miembros de la Comunidad Educativa.

c) Generar hábitos, actitudes y valores que potencien la inteligencia social y emocional de
las personas.

d) Favorecer un ambiente de trabajo y estudio donde se tengan en cuenta las competen-
cias emocionales: reconocimiento de emociones propias, capacidad de automotivación,
capacidad de regulación emocional, reconocimiento de emociones ajenas y gestión de
relaciones personales.

e) Poner en marcha proyectos de innovación (identidad cultural del centro educativo,
motivación de todos los miembros de la comunidad, escuelas de padres y madres,
regulación emocional del centro, recuperación de hábitos de cortesía, respeto y humil-
dad...) para la potenciación de la inteligencia social y emocional.

f) Detectar y prevenir problemas en el contexto social y profesional de los miembros de la
Comunidad Educativa que afecten tanto a la inteligencia emocional intrapersonal e
interpersonal.

g) Potenciar el trabajo intersectorial e interdisciplinar de profesionales sociales y docentes
en el ámbito escolar, aprovechando las redes ya establecidas en el seno de la Consejería
de Educación: Red de Ecocentros, Red de Escuelas Promotoras de Salud, Red de Biblio-
tecas Escolares y Red de Escuelas para una Cultura de Paz, Igualdad y Noviolencia.

h) Fomentar lazos sólidos de cooperación entre el centro, la familia y la comunidad.

i) Conferir al profesorado un papel de referencia en cuestiones relativas a la educación
social y emocional, facilitándole la formación adecuada y potenciando su papel protago-
nista en estos temas.
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j) Aumentar la capacidad del individuo para tomar las decisiones más adecuadas en
aspectos relacionados con su salud social y emocional.

3. Todos estos valores se concretan en los siguientes ámbitos pedagógicos de actuación:

a) Reconocimiento de emociones propias: autoestima e identidad.

b) Regulación de emociones propias: el control del estrés y la automotivación.

c) Reconocimiento de emociones ajenas: la empatía, la asertividad y habilidades emocio-
nales y sociales.

Artículo 3. Desarrollo de la Red.

Los centros adscritos a la Red deberán iniciar procesos de mejora que, con la participación de
toda la Comunidad Educativa, hagan posible la puesta en marcha de medidas, tanto en el
ámbito curricular como en el organizativo. Para asegurar la coherencia y calidad de este
proceso, los centros desarrollarán las siguientes fases:

a) Fase I: Sensibilización.

Comienza con la constitución, en cada centro seleccionado, de la “Comisión Escolar de
Inteligencia Emocional”, en la que estarán representados el mayor número posible de
sectores de la comunidad: alumnado, profesorado, personal no docente, familias, repre-
sentantes de Entidades Locales y asociaciones que colaboren habitualmente con el centro.
Un profesor elegido por el Claustro asumirá las tareas de coordinación.

Esta Comisión será la responsable de dinamizar y promocionar la Red en su ámbito de
actuación, decidir y organizar actuaciones, movilizar y gestionar recursos materiales y
humanos, estimular el ritmo de desarrollo del proyecto y evaluar resultados. El principal
objetivo de sus miembros será lograr la mayor implicación de sus representados, por lo
que deberán funcionar de modo democrático, convocando asambleas para informar, pedir
opiniones o solicitar colaboración.

b) Fase II: Análisis de la Situación.

En esta fase, se parte de la Escuela como agente que ha de participar activamente en un
conjunto de actuaciones de mejora para las que necesitará la participación de toda la
Comunidad Educativa. Para ello, desde una perspectiva multidisciplinar, la Comisión Esco-
lar iniciará un proceso de análisis y reflexión sobre la situación del propio centro con
respecto a las prácticas habituales relativas a los ámbitos pedagógicos relacionados con la
Inteligencia Emocional, concretados en el artículo 2.3 de la presente Orden.

c) Fase III: Elaboración del Proyecto de Escuela de Inteligencia Emocional. 

La Comisión Escolar de Inteligencia Emocional definirá en su proyecto los objetivos que se
plantean alcanzar en el centro a partir de las investigaciones y aportaciones realizadas por
los distintos miembros de la Comunidad Educativa durante la fase anterior. Los objetivos
deberán enunciarse como logros concretos a conseguir en los temas de trabajo que deci-
dan abordarse.
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El cumplimiento de estos objetivos se conseguirá a través de una planificación a corto, medio y
largo plazo que se plasmará, asimismo, en el citado proyecto, y que constará de dos elementos:

— El Plan de Acción: Documento de planificación que sirve de orientación y guía. En él se defi-
nen actuaciones concretas a desarrollar, responsables, temporalización y recursos necesarios. 

— El Código de Cortesía: Listado de todas las actitudes y comportamientos que debe asumir
cada miembro de la Comunidad Educativa.

El Proyecto de Escuela de Inteligencia Emocional pasará a formar parte del Proyecto Educati-
vo del centro. Asimismo, las actuaciones que se planifiquen para cada curso escolar deberán
incorporarse a la Programación General Anual, recogiéndose su evaluación en la correspon-
diente Memoria Final.

Artículo 4. Seguimiento y apoyo a la Red.

1. Para el seguimiento y apoyo a la Red se creará la Comisión de Coordinación Autonómica
de la Red Extremeña de Escuelas de Inteligencia Emocional, que estará integrada por los
siguientes miembros:

— Dos representantes de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, con
competencias en programas educativos.

— Un representante de la Dirección General de Política Educativa.

— Un representante de cada una de las Unidades de Programas Educativos de las Delega-
ciones Provinciales de Educación.

2. Esta Comisión será la responsable de definir los objetivos, establecer las líneas básicas de
actuación, diseñar las estrategias de coordinación y realizar la evaluación de la Red.

3. Para el desarrollo de estas actuaciones se podrán establecer convenios o colaboraciones con
otras instituciones o entidades públicas o privadas, relacionadas con el objeto de esta Orden.

4. Los representantes provinciales en esta Comisión serán los responsables de concretar las
actuaciones en su ámbito de actuación y canalizar las demandas de formación específica,
con la colaboración específica, cuando sea necesaria, de los técnicos o expertos en mate-
ria de inteligencia emocional de otras instituciones o entidades públicas o privadas. 

5. Se designará un asesor de referencia en el ámbito de cada Centro de Profesores y de
Recursos. Sus objetivos fundamentales serán: el asesoramiento directo a los centros
incluidos en la Red, la organización de actividades formativas dirigidas a los miembros de
la Comunidad Educativa. Asimismo, tendrán entre sus competencias el seguimiento de las
actuaciones que se desarrollen dentro del Plan de Acción definido en cada uno de los
centros de su ámbito.

6. El régimen de funcionamiento de la Comisión de Coordinación Autonómica será el estable-
cido para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con las particularidades establecidas por la presente Orden.
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Artículo 5. Compromiso de los centros integrantes de la Red.

Los centros integrantes de la Red Extremeña de Escuelas de Inteligencia Emocional se
comprometerán a: 

a) Constituir la Comisión Escolar de Inteligencia Emocional.

b) Elaborar, una vez les sea notificada su selección como centro integrante de la Red, el
Proyecto de Escuela de Inteligencia Emocional a que se refiere el apartado c) del artículo
3, para un periodo de tres años, considerando tanto los objetivos genéricos de la Red
como los que surjan tras el autoanálisis de situación. En el Anexo IV se incluye un guión
que debe orientar la redacción final del proyecto.

c) Presentar en la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, antes del día 15 de julio
de cada curso escolar, un informe anual que permita conocer la situación concreta del
Proyecto (Anexo V).

d) Presentar en la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, al finalizar los tres
años, la Memoria Final (Anexo VI) para evaluar los objetivos conseguidos durante todo el
periodo de aplicación.

e) Participar en las actividades de formación que de forma específica se desarrollen dentro
de la Red.

f) Constituirse en Seminario o Grupo de Trabajo en Centros “Escuelas de Inteligencia Emocional”.

Artículo 6. Procedimiento para la incorporación de los centros educativos a la Red.

1. La Red se constituirá, en una primera fase, con un máximo de 29 centros educativos,
distribuidos por cada uno de los ámbitos de actuación de los Centros de Profesores y de
Recursos, y teniendo en cuenta la tipología de los mismos. Con la periodicidad que deter-
mine la Comisión de Coordinación Autonómica, se publicará una convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura a los efectos de incorporar nuevos centros a la Red.

2. Los centros que deseen incorporarse a la Red formalizarán la solicitud en el modelo oficial
que figura como Anexo I de esta Orden y, junto a la documentación preceptiva, la envia-
rán a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa. Las solicitudes podrán ser
presentadas en cualquiera de los registros de la Consejería de Educación, en los Centros
de Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, así como en los
registros u oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, se hará en
sobre abierto para que la instancia original sea fechada y sellada antes de ser certificada.

3. A las solicitudes se acompañará una breve justificación de la solicitud y una certificación
del Secretario del centro educativo en la que conste el acuerdo favorable del Consejo
Escolar y del Claustro, y el grado de implicación de los distintos miembros de la Comuni-
dad Educativa (Anexo II).
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A efectos de valoración, los centros podrán aportar, si la hubiere, la siguiente documenta-
ción complementaria:

— Anexo III: Compromiso de colaboración del Ayuntamiento con la Comunidad Educativa.

— Trayectoria documentada del centro en el desarrollo de actuaciones relacionadas con
los ámbitos de actuación pedagógica a los que se hace referencia en el artículo 2.3
(máximo 4 folios).

4. El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación que corresponda será de
un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación de la presente Orden en el Diario
Oficial de Extremadura. 

Artículo 7. Comisión de Valoración y Selección.

La Comisión de Coordinación Autonómica a la que se hace referencia en el artículo 4 será
la encargada de valorar las solicitudes y de elevar a la Consejera de Educación la propues-
ta de resolución de los centros que conformarán la Red Extremeña de Escuelas de Inteli-
gencia Emocional. El nombramiento de sus componentes será publicado en el Diario Oficial
de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de valoración y selección.

1. Para la valoración de las solicitudes presentadas y selección de los centros se tendrán en
cuenta los siguientes criterios: 

a) Justificación de la participación (hasta un máximo de 2 puntos).

b) Grado de implicación de los distintos sectores de la Comunidad Educativa (hasta un
máximo de 4 puntos).

c) Trayectoria documentada del centro en el desarrollo de Programas relacionados con los
ámbitos pedagógicos a los que ser refiere el artículo 2.3 (hasta un máximo de 4 puntos).

2. No serán seleccionados los centros que reciban una valoración inferior a 6 puntos.

Artículo 9. Resolución.

A la vista de la propuesta elevada por la Comisión de Coordinación Autonómica, la Consejera
de Educación dictará Resolución. Dicha Resolución se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura y se notificará individualmente a cada uno de los centros solicitantes.

Artículo 10. Acreditación de centros y profesorado participante.

1. Los centros adscritos a la Red de Escuelas de Inteligencia Emocional dispondrán de un
distintivo que les identifique como miembro integrante de la Red.

2. El Consejo Escolar de centro podrá solicitar a la Comisión de Coordinación Autonómica la
retirada de este distintivo, cuando considere que el desarrollo de su proyecto se encuentra
en proceso de abandono y no existen intenciones de retomarlo.
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3. Se reconocerá con créditos de formación al profesorado participante en las actividades
formativas a las que se hace referencia en el artículo 5.e) y 5.f) de la presente Orden.

Disposición transitoria única. Constitución de la Red.

En esta primera convocatoria para la constitución de la Red tendrán preferencia aquellos
centros educativos que participaron en el programa de Aprendizaje Social y Emocional
(PASE) desarrollado en los cursos escolares 2007/2008 y 2008/2009.

Disposición final primera. Desarrollo y ampliación de la Red.

Se faculta a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa para dictar cuantos actos
sean necesarios para la ejecución de la presente Orden y para las sucesivas ampliaciones de
la Red Extremeña de Escuelas de Inteligencia Emocional.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 9 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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A N E X O I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA RED EXTREMEÑA DE ESCUELAS DE 
INTELIGENCIA EMOCIONAL
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A N E X O I I

CERTIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL CENTRO ESCOLAR
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A N E X O I I I

COMPROMISO MUNICIPAL



A N E X O  I V

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ESCUELA 
DE INTELIGENCIA EMOCIONAL

— JUSTIFICACIÓN.

— ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN.

— PLAN DE ACCIÓN.

• Temas prioritarios a desarrollar.

• Objetivos.

• Actividades.

• Metodología.

• Temporalización.

• Responsables de: asesoramiento, elaboración, desarrollo y evaluación.

• Tipo de organización prevista y funcionamiento.

• Criterios y procedimientos de evaluación.

— CÓDIGO DE CORTESÍA.

Nota: la elaboración del proyecto deberá iniciarse una vez que el centro haya sido seleccio-
nado para su incorporación a la Red.

A N E X O  V

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL

1. Organización del centro educativo para desarrollar el proyecto.

2. Actividades realizadas durante el curso escolar.

3. Ajuste con la planificación y temporalización iniciales.

4. Metodología.

5. Recursos materiales y humanos.

6. Evaluación.

A N E X O  V I

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA FINAL

1. Características generales y particulares del contexto en el que se ha desarrollado el
proyecto.

2. Consecución de los objetivos del proyecto:

— Propuestos inicialmente.

— Alcanzados al finalizar el proyecto.
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3. Agentes que han participado en el proyecto: docentes, personal no docente del centro,
AMPA, Asociaciones, Instituciones, etc.

4. Actividades realizadas.

5. Cambios realizados en el proyecto durante su desarrollo en cuanto a:

— Objetivos.

— Contenidos.

— Actividades.

— Metodología.

— Recursos.

— Evaluación.

— Otros.

6. Síntesis del proceso de evaluación utilizado a lo largo del proyecto.

7. Conclusiones: consecución de objetivos, dimensión comunitaria, valor añadido, etc.

8. Materiales elaborados.
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2009, del Rector, por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a funcionarios pertenecientes
al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria. (2009063393)

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades (BOE de 13 de abril de 2007), y en uso de las atribuciones
que le confieren, ha resuelto:

Integrar con plenos efectos desde el día 1 de noviembre de 2009 en el Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, los Funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela
Universitaria, pertenecientes a esta Universidad, que se relacionan a continuación quedando
adscritos/as al mismo Departamento, Área de conocimiento y Centro que estuvieran en su
cuerpo de origen:

— CLEMENTE MARTÍN, PEDRO JOSÉ; DNI: 28.960.000-X.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición, ante este mismo órgano en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de la notificación, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999 de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, según
disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Badajoz, a 25 de octubre de 2009.

El Rector,

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, de la Consejera, por la que se
resuelven las ayudas a los alumnos de primer curso de la Universidad de
Extremadura, para la adquisición de ordenadores portátiles de la
convocatoria del curso 2009/2010. (2009063351)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 189/2009, de 14 de agosto, de la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación (DOE n.º 161, de 20 de agosto), en el que se regulan estas
ayudas, y a tenor de lo que establece en su artículo 11, a propuesta de la Dirección General de
Educación Superior y Liderazgo, haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas, 

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas a la adquisición de ordenadores portátiles a los beneficiarios y
por los importes individualizados que se especifican en el Anexo I por una cuantía total de
682.145,06 € (seiscientos ochenta y dos mil ciento cuarenta y cinco euros con seis cénti-
mos), con cargo a la aplicación presupuestaria 2009 19 07 422A 481.00, Proyecto 2009
1907 0001 “Programa Ayuda Ordenador Portátil”, de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2009.

Segundo. Desestimar las solicitudes relacionadas en el Anexo II por los motivos que se indi-
can en el mismo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquél en que tenga lugar su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos
102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 6 de noviembre de 2009.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la Consejera, por la que se
resuelven las becas de colaboración docente para alumnos de la Universidad
de Extremadura, para el curso académico 2009/2010. (2009063353)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de septiembre de 2009 por la que se
convocan becas de colaboración docente para alumnos de la Universidad de Extremadura,
para el curso académico 2009/2010 (DOE n.º 178, de 15 de septiembre), y a tenor de lo que
se establece en su artículo 13, a propuesta de la Comisión de Selección, haciendo uso de las
atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las becas que se especifican en el Anexo I-Modalidad A y Anexo II-Modali-
dad B por un importe total de 45.500 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2009.19.07.422A.481.00, superproyecto 2005.13.03.9005, proyecto 2005.13.03.0006, de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2009.

Segundo. Desestimar las restantes solicitudes.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la publicación de la presente, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la notificación de la presente, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo anta la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 9 de noviembre de 2009.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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A N E X O  I

MODALIDAD A

A N E X O  I I

MODALIDAD B



CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Fondo Español de
Garantía Agraria y la Junta de Extremadura para la realización de los trabajos
de control asistido por teledetección de las superficies de los regímenes de
ayuda incluidos en la solicitud única, a realizar en el año 2009. (2009063338)

Habiéndose firmado el día 3 de noviembre de 2009 Convenio de Colaboración entre el Fondo
Español de Garantía Agraria y la Junta de Extremadura para la realización de los trabajos de
control asistido por teledetección de las superficies de los regímenes de ayuda incluidos en la
solicitud única, a realizar en el año 2009, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º
del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 10 de noviembre de 2009.

La Secretaria General,

ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA Y 
LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE CONTROL 
ASISTIDO POR TELEDETECCIÓN DE LAS SUPERFICIES DE LOS REGÍMENES DE AYUDA

INCLUIDOS EN LA SOLICITUD ÚNICA, A REALIZAR EN EL AÑO 2009

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Fernando Miranda Sotillos, Presidente del Fondo Español de Garantía
Agraria, en virtud del Real Decreto 127/2006, de 3 de febrero (BOE del 4), por el que se
dispone su nombramiento, y actuando conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 6
en relación con la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y de las competencias que se le atri-
buyen por el artículo 4.2.f del Estatuto del FEGA, aprobado por Real Decreto 1441/2001, de
21 de diciembre, y modificado por el Real Decreto 1516/2006, de 7 de diciembre.

Y de otra, el Sr. D. Juan María Vázquez García, Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de
la Junta de Extremadura, en virtud del Decreto del Presidente 23/2007, de 30 de junio (DOE
n.º 6, de 2 de julio), por el que se dispone su nombramiento, de acuerdo con lo especificado
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en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y debidamente autorizado por el Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura en su sesión del día 17 de julio de 2009.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente Convenio
y a tal efecto.

EXPONEN

Primero. Que el Fondo Español de Garantía Agraria, organismo autónomo dependiente del
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, actúa, por la parte estatal, en el ejer-
cicio de las competencias que le corresponden en materia de bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica del inciso 13.º del artículo 149.1 de la Consti-
tución Española. 

Segundo. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura actúa, por la parte autonómica,
ostentando la competencia en materia de agricultura y ganadería de acuerdo con las bases y
ordenación de la actividad económica general del inciso 7.º del artículo 148.1 de la Constitu-
ción Española, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.6 de su Estatuto de Auto-
nomía, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero.

Tercero. Que el Reglamento (CE) 73/2009 del Consejo, de 19 de enero, por el que se esta-
blecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la
política agraria común y se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores,
dispone en su artículo 20 (apartado 2) que se podrán utilizar técnicas de teledetección para
realizar los controles sobre el terreno de las parcelas agrícolas.

Cuarto. Que en el artículo 20 (apartado 3) del citado Reglamento se dispone que el Estado
Miembro designará una autoridad responsable de la coordinación de los controles, previstos
dentro del Sistema Integrado de Gestión y Control, y que cuando se confíe a empresas espe-
cializadas la realización de dichos trabajos, éstos permanecerán bajo el control y la respon-
sabilidad de la autoridad designada.

Quinto. Que el FEGA es la autoridad encargada de la coordinación de los controles en virtud
de lo dispuesto en el artículo 3 del Estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria, aprobado
por Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre (BOE de 14 de enero de 2002).

Sexto. Que el FEGA, desde 1993 a 1998, ha contratado, gestionado, coordinado y cofinancia-
do con la Comisión Europea, los trabajos correspondientes al control asistido por teledetec-
ción-satélite, en el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas que así lo han deman-
dado, sin coste alguno para éstas. En 1999, primer año sin cofinanciación de la Comisión
Europea, el FEGA prorrogó por segundo y último año el contrato suscrito en 1997, con una
empresa especializada, financiando el coste del mismo y acordó con las Comunidades Autó-
nomas participantes y destinatarias de los trabajos el abono de un importe a tanto alzado
por cada zona de control mediante la formalización de un Convenio de Colaboración. También
en los años 2000 a 2008 se formalizaron los oportunos Convenios de Colaboración para la
cofinanciación de los trabajos de teledetección por las Comunidades Autónomas interesadas.

Séptimo. Que, en base a la demanda de las Comunidades Autónomas, el FEGA podrá encomen-
dar a una empresa especializada la realización del Proyecto de control asistido por teledetección
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de las superficies de los regímenes de ayuda incluidos en la Solicitud Única, en las zonas
seleccionadas por las Comunidades Autónomas.

Octavo. Que es necesario establecer las directrices para la financiación por parte de las
Comunidades Autónomas de parte de los gastos relativos a la realización de dichos controles.

Noveno. Que teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, las partes suscriben el
presente Convenio de Colaboración para la financiación del control asistido por teledetección
con sujeción a las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del presente Convenio de Colaboración es definir los términos y las condiciones de
colaboración entre las partes para la financiación de los trabajos de control sobre el terreno,
por el sistema de teledetección-satélite, de las superficies de los regímenes de ayuda inclui-
dos en la Solicitud Única, en las zonas que se detallan en el Anexo 1.

Dicha financiación se realizará de conformidad con lo estipulado en el Anexo 2 del Convenio.

Segunda. Obligaciones del FEGA.

Para la ejecución del cumplimiento del objeto del Convenio, el FEGA se compromete a:

1. Financiar con una cantidad máxima de 5.139.073,60 euros, la totalidad del coste del proyec-
to de realización de los controles sobre el terreno por el sistema de teledetección-satélite a
que se refiere el Anexo 1, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.211.412M.640.

2. Aportar en la cofinanciación de los trabajos correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Extremadura una parte proporcional de la cantidad establecida en el punto 1, hasta un
máximo de 163.334,35 euros.

3. Contratar los servicios de una empresa especializada, si es necesario, para la realización
del Proyecto de control por teledetección en las zonas solicitadas por las Comunidades
Autónomas, y efectuar el seguimiento y coordinación del mismo, sin que devengan de ello
costes adicionales a los especificados en el punto 1.

4. Entregar a la Comunidad Autónoma el informe intermedio y los resultados finales de los
controles realizados, de conformidad con lo estipulado en la cláusula cuarta del presente
Convenio de Colaboración.

5. Actuar como único interlocutor ante la Comisión Europea en todos los aspectos relativos a
la aplicación de esta técnica.

Tercera. Obligaciones de la Comunidad Autónoma.

Para la ejecución del cumplimiento del objeto del Convenio, la Comunidad Autónoma de
Extremadura se compromete a:

1. Mantener las reuniones de coordinación necesarias para la correcta aplicación de los
trabajos de control por teledetección en su ámbito territorial.
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2. Proporcionar al FEGA toda la documentación de apoyo que éste necesite para la realiza-
ción de los trabajos.

3. Financiar con la cantidad de 189.000 euros la realización de los controles sobre el terreno
por el sistema de teledetección-satélite realizados a lo largo del año 2009 a que se refiere
el Anexo 1, con cargo a la aplicación presupuestaria 2009.1204.712D.64100.

Cuarta. Forma de pago.

La Comunidad Autónoma de Extremadura abonará al FEGA la cantidad establecida en la cláu-
sula anterior, mediante transferencia bancaria a la cuenta 9000-0001-20-0200001478 del
Banco de España, a nombre del FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA. DIRECCIÓN
GENERAL, del modo siguiente:

El 50% del importe total tras la firma del Convenio y previa recepción del informe intermedio
de los trabajos realizados.

El 50% restante, a la recepción de los resultados finales de los controles realizados.

Quinta. Duración del Convenio.

El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos desde la fecha de su firma y se exten-
derá hasta la fecha de liquidación de los importes correspondientes a la financiación objeto
de Convenio, que deberá ser a más tardar el 31 de diciembre de 2009. 

Sexta. Naturaleza y jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y además la consideración de lo previs-
to en los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción
dada al mismo por la Ley 4/1999, de 13 de enero, siendo de aplicación, en defecto de
normas específicas, los principios de dicho texto legal, así como la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público, según lo previsto en el artículo 4.1.c), para resolver
las dudas o lagunas que pudieran producirse.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, efectos o reso-
lución, serán resueltas, una vez agotada la vía administrativa, por la Ley de la Jurisdicción
Contencioso–Administrativa, Ley 29/1998, de 13 de julio.

Por el FEGA, el Presidente, Fdo.: Fernando Miranda Sotillos.

Por la Comunidad Autónoma, el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, Fdo.: Juan María
Vázquez García.
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ANEXO 1

ZONAS OBJETO DE CONTROL POR TELEDETECCIÓN 2009

COMUNIDAD AUTÓNOMA N.º ZONAS TAMAÑO ZONAS
CONTROL

ANDALUCÍA 5 2 de Tipo 2-hasta 90.000 ha

3 de Tipo 1-hasta 40.000 ha

ARAGÓN 1 Tipo 3-hasta 200.000 ha

CASTILLA-LA MANCHA 3 2 de Tipo 3-hasta 200.000 ha

1 de Tipo 2-hasta 90.000 ha

CASTILLA Y LEÓN 2 Tipo 3-hasta 200.000 ha

CATALUÑA 2 Tipo 1-hasta 40.000 ha

EXTREMADURA 1 Tipo 3-hasta 200.000 ha

MADRID 1 Tipo 2-hasta 90.000 ha

MURCIA 1 Tipo 2-hasta 90.000 ha

PAÍS VASCO 1 Tipo 1-hasta 40.000 ha

LA RIOJA 1 Tipo 1-hasta 40.000 ha

VALENCIA 1 Tipo 3-hasta 200.000 ha

TOTAL 19 

ANEXO 2

BAREMOS DE FINANCIACIÓN

El FEGA abonará a la empresa contratista el montante total de la liquidación que resulte de la
aplicación de los importes unitarios acordados a los trabajos que se realicen en las zonas
seleccionadas por las Comunidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas resarcirán al FEGA en los importes que resulten de las condi-
ciones de financiación siguientes.

Las Comunidades Autónomas financiarán, por cada zona de control, un importe básico en
función de la superficie útil de cada zona, y, según el caso, un importe adicional si la zona
cubre más de 1 provincia, un importe en concepto de la Visita Rápida realizada por la empre-
sa contratista, un importe de grabación de los resultados de visita rápida, cuando ésta sea
realizada por la Comunidad Autónoma, y un importe en concepto del control de la ayuda al
olivar, con y sin visita rápida, en función de la superficie de olivar en la zona útil, de acuerdo
con los siguientes cuadros:
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Tipo de zona Importe Básico Importe adicional Importe en Importe grabación
(superficie zona útil) 1 provincia 2 provincias concepto de resultados VR

Visita Rápida realizada por
la C. Autónoma 

Zona Tipo 1 67.200 € 5.565 € 36.750 € 7.875 €
(hasta 40.000 ha) 

Zona Tipo 2 94.500 € 6.300 € 48.300 € 9.030 €
(hasta 90.000 ha) 

Zona Tipo 3 115.500 € 7.350 € 52.500 € 10.500 €
(hasta 200.000 ha) 

Superficie SIGPAC Control con visita rápida Sin visita rápida
De olivar en zona útil 

> 1.000 ha y < = 10.000 ha 21.000 € 15.750 €

> 10.000 ha y < = 20.000 ha 31.500 € 24.150 €

> 20.000 ha 42.000 € 31.500 €

Se entiende por zona útil a la superficie (según INE) de los municipios, o en su caso de los
polígonos, seleccionados para la realización del control, incluidos dentro de la zona. 

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad a la Adenda Segunda al Convenio Marco de
Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para la realización de planes de
mejora de la calidad del servicio eléctrico, planes de control de tensión y de
limpieza de márgenes en la Comunidad Autónoma de Extremadura con
cargo a la tarifa 2006. (2009063339)

Habiéndose firmado el día 25 de mayo de 2009 Adenda Segunda al Convenio Marco de Cola-
boración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para la realización de planes de mejora de la calidad del servicio eléctrico,
planes de control de tensión y de limpieza de márgenes en la Comunidad Autónoma de
Extremadura con cargo a la tarifa 2006, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del
Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 10 de noviembre de 2009.

La Secretaria General,

ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ

A N E X O

ADENDA SEGUNDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA, PARA LA REALIZACIÓN DE PLANES DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL 
SERVICIO ELÉCTRICO, PLANES DE CONTROL DE TENSIÓN Y DE LIMPIEZA DE MÁRGENES 

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA CON 
CARGO A LA TARIFA 2006

En Mérida, a 25 de mayo de 2009.

REUNIDOS

El Sr. D. PEDRO LUIS MARÍN URIBE, Secretario General de Energía del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, nombrado por Real Decreto 565/2008, de 21 de abril, en ejercicio
de las competencias otorgadas en el artículo 4 del Real Decreto 1556/2005, de 23 de diciem-
bre, por el que se establece la tarifa eléctrica para 2006. 
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El Sr. D. JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA, Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en
representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, habiendo sido autorizado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura en sesión de 17 de abril de 2009.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para obligarse en representación de
los respectivos organismos.

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de febrero de 2008, y previos los trámites reglamentarios correspondientes, se
firmó el Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la realización de planes de mejora de la
calidad del servicio eléctrico, planes de control de tensión y de limpieza de márgenes, que
fue publicado en el Boletín Oficial del Estado de 27 de marzo de 2008 y en el Diario Oficial de
Extremadura de 31 de marzo de 2008.

En la cláusula primera de citado Convenio se establece que el objeto del Convenio es
“Incluir dentro del Plan de Calidad de suministro de energía eléctrica a realizar en la Comu-
nidad Autónoma las obras de los programas de actuación temporal en distribución para la
mejora de la calidad del servicio, aprobadas por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma al amparo de lo dispuesto en el artículo 107.1 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, planes de control de tensión al amparo de lo dispuesto en la disposición
adicional décima del Real Decreto 1556/2005, de 23 de diciembre, y planes para realizar la
limpieza de la vegetación de los márgenes por donde discurran líneas eléctricas de distribu-
ción, según establece el artículo 4 del citado Real Decreto 1556/2005. Estas obras figuran
en los Anexos I, II y III del presente Convenio, respectivamente. Asimismo, el Convenio
tiene como objeto definir el modelo de cofinanciación entre el Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio, la Comunidad Autónoma de Extremadura y las correspondientes empresas
distribuidoras en el territorio”.

Con fecha 23 de diciembre de 2008, y previos los trámites reglamentarios correspondientes,
se firmó una primera Adenda al Convenio Marco de Colaboración citado firmado, con fecha
22 de febrero de 2008, entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para la realización de planes de mejora de la calidad del servicio
eléctrico, planes de control de tensión y de limpieza de márgenes.

Mediante escrito de fecha 2 de febrero de 2009 la Comunidad Autónoma de Extremadura,
a petición de las empresas distribuidoras DISTRIBUIDORA ELÉCTRICA CARRIÓN, S.L.,
ELÉCTRICA DEL OESTE DISTRIBUCIÓN, S.L.U., ELÉCTRICA SAN SERVÁN, S.L., ENERGÉTI-
CA DE ALCOCER, S.L., FÉLIX GONZÁLEZ, S.A., GLORIA MARISCAL, S.L., IBERDROLA
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U., LA ERNESTINA, S.A., LUIS RANGEL Y HERMANOS, S.A.,
y SOCIEDAD ELÉCTRICA DE RIBERA DEL FRESNO, S.A., propuso el cambio de fecha de
certificación de algunas de las obras contenidas en el Convenio Marco de Colaboración
entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para la realización de planes de mejora de la calidad de servicio y planes de
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control de tensión con cargo a la tarifa 2006, del año 2008 a 2009, siempre dentro de la
vigencia del Convenio Marco citado.

Con objeto de cumplir los objetivos contenidos en el Convenio Marco citado y poder finali-
zar los planes de calidad, control de tensión del servicio eléctrico y limpieza de vegetación,
las partes:

MANIFIESTAN

Que ambas partes desean establecer la presente Adenda al Convenio Marco de referencia,
sujeto a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Modificación de las fechas de certificación de determinadas obras.

Se modifican las fechas de certificación de algunas obras contenidas todas ellas en el Conve-
nio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, para la realización de planes de mejora de la calidad del
servicio eléctrico, planes de control de tensión y de limpieza de márgenes con cargo a la tari-
fa 2006, que fue publicado en el Boletín Oficial del Estado por Resolución de 28 de febrero de
2008, en los siguientes términos:

Lunes, 23 de noviembre de 2009
32164NÚMERO 225



A
. 

LA
 R

EL
A
C
IÓ

N
 D

E 
O

B
R
A
S
 Q

U
E 

S
U

FR
EN

 C
A
M

B
IO

S
 S

O
N

:

a.
1.

 P
or

 c
am

bi
os

 d
e 

fe
ch

as
 d

e 
ce

rt
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
ob

ra
s:

EN
 E

L 
A
N

EX
O

 I
. 

LI
S
TA

D
O

 P
LA

N
ES

 D
E 

C
A
LI

D
A
D

 D
EL

 S
ER

V
IC

IO

Lunes, 23 de noviembre de 2009
32165NÚMERO 225



Lunes, 23 de noviembre de 2009
32166NÚMERO 225



Lunes, 23 de noviembre de 2009
32167NÚMERO 225



EN
 E

L 
A
N

EX
O

 I
I.

 L
IS

TA
D

O
 P

LA
N

ES
 C

O
N

TR
O

L 
D

E 
TE

N
S
IÓ

N

Lunes, 23 de noviembre de 2009
32168NÚMERO 225



EN
 E

L 
A
N

EX
O

 I
II

. 
LI

S
TA

D
O

 P
LA

N
ES

 D
E 

LI
M

PI
EZ

A
 D

E 
V
EG

ET
A
C
IÓ

N
 E

N
 M

Á
R
G

EN
ES

Lunes, 23 de noviembre de 2009
32169NÚMERO 225



Lunes, 23 de noviembre de 2009
32170NÚMERO 225



La
s 

m
od

ifi
ca

ci
on

es
 d

e 
ca

m
bi

o 
de

 o
br

as
 in

di
ca

do
s 

qu
ed

an
 s

ie
m

pr
e 

de
nt

ro
 d

e 
la

 v
ig

en
ci

a 
de

l C
on

ve
ni

o 
M

ar
co

 f
ir
m

ad
o.

 D
e 

es
ta

 m
an

er
a,

 s
e 

si
gu

en
cu

m
pl

ie
nd

o 
lo

s 
ob

je
tiv

os
 y

 la
 f
in

al
id

ad
 p

er
se

gu
id

a 
en

 e
l m

en
ci

on
ad

o 
C
on

ve
ni

o 
M

ar
co

.

Lunes, 23 de noviembre de 2009
32171NÚMERO 225



B
. 

U
N

A
 V

EZ
 I

N
C
O

R
PO

R
A
D

A
S
 L

A
S
 A

N
TE

R
IO

R
ES

 M
O

D
IF

IC
A
C
IO

N
ES

, 
LA

 R
EL

A
C
IÓ

N
 D

E 
O

B
R
A
S
 A

 R
EA

LI
Z
A
R
 C

O
N

 C
A
R
G

O
 A

 E
S
TE

 C
O

N
V
EN

IO
 P

O
R

PA
RT

E 
D

E 
LA

S
 E

M
PR

ES
A
S
 D

IS
TR

IB
U

ID
O

R
A
S
 A

FE
C
TA

D
A
S
 E

S
:

b.
1.

 E
m

pr
es

a 
di

st
ri
bu

id
or

a 
D

IS
TR

IB
U

ID
O

R
A
 E

LÉ
C
TR

IC
A
 C

A
R
R
IÓ

N
, 

S
.L

.

A
N

EX
O

 I
. 

LI
S
TA

D
O

 P
LA

N
ES

 D
E 

C
A
LI

D
A
D

 D
EL

 S
ER

V
IC

IO

Lunes, 23 de noviembre de 2009
32172NÚMERO 225



b.
2.

 E
m

pr
es

a 
di

st
ri
bu

id
or

a 
EL

ÉC
TR

IC
A
 D

EL
 O

ES
TE

 D
IS

TR
IB

U
C
IÓ

N
, 

S
.L

.

A
N

EX
O

 I
. 

LI
S
TA

D
O

 P
LA

N
ES

 D
E 

C
A
LI

D
A
D

 D
EL

 S
ER

V
IC

IO

Lunes, 23 de noviembre de 2009
32173NÚMERO 225

b.
3.

 E
m

pr
es

a 
di

st
ri
bu

id
or

a 
EL

ÉC
TR

IC
A
 S

A
N

 S
ER

V
Á
N

, 
S
.L

.

A
N

EX
O

 I
. 

LI
S
TA

D
O

 P
LA

N
ES

 D
E 

C
A
LI

D
A
D

 D
EL

 S
ER

V
IC

IO

A
N

EX
O

 I
I.

 L
IS

TA
D

O
 P

LA
N

ES
 C

O
N

TR
O

L 
D

E 
TE

N
S
IÓ

N



b.
4.

 E
m

pr
es

a 
di

st
ri
bu

id
or

a 
EN

ER
G

ÉT
IC

A
 D

E 
A
LC

O
C
ER

, 
S
.L

.

A
N

EX
O

 I
. 

LI
S
TA

D
O

 P
LA

N
ES

 D
E 

C
A
LI

D
A
D

 D
EL

 S
ER

V
IC

IO

Lunes, 23 de noviembre de 2009
32174NÚMERO 225

b.
5.

 E
m

pr
es

a 
di

st
ri
bu

id
or

a 
FÉ

LI
X
 G

O
N

Z
Á
LE

Z
, 

S
.A

.

A
N

EX
O

 I
I.

 L
IS

TA
D

O
 P

LA
N

ES
 C

O
N

TR
O

L 
D

E 
TE

N
S
IÓ

N



b.
6.

 E
m

pr
es

a 
di

st
ri
bu

id
or

a 
G

LO
R
IA

 M
A
R
IS

C
A
L,

 S
.L

.

A
N

EX
O

 I
. 

LI
S
TA

D
O

 P
LA

N
ES

 D
E 

C
A
LI

D
A
D

 D
EL

 S
ER

V
IC

IO

Lunes, 23 de noviembre de 2009
32175NÚMERO 225

b.
7.

 E
m

pr
es

a 
di

st
ri
bu

id
or

a 
IB

ER
D

R
O

LA
 D

IS
TR

IB
U

C
IÓ

N
 E

LÉ
C
TR

IC
A
, 

S
.A

.

A
N

EX
O

 I
. 

LI
S
TA

D
O

 P
LA

N
ES

 D
E 

C
A
LI

D
A
D

 D
EL

 S
ER

V
IC

IO



Lunes, 23 de noviembre de 2009
32176NÚMERO 225



A
N

EX
O

 I
I.

 L
IS

TA
D

O
 P

LA
N

ES
 C

O
N

TR
O

L 
D

E 
TE

N
S
IÓ

N

Lunes, 23 de noviembre de 2009
32177NÚMERO 225



Lunes, 23 de noviembre de 2009
32178NÚMERO 225



A
N

EX
O

 I
II

. 
LI

S
TA

D
O

 P
LA

N
ES

 D
E 

LI
M

PI
EZ

A
 D

E 
V
EG

ET
A
C
IÓ

N
 E

N
 M

Á
R
G

EN
ES

Lunes, 23 de noviembre de 2009
32179NÚMERO 225



Lunes, 23 de noviembre de 2009
32180NÚMERO 225



Lunes, 23 de noviembre de 2009
32181NÚMERO 225



Lunes, 23 de noviembre de 2009
32182NÚMERO 225



Lunes, 23 de noviembre de 2009
32183NÚMERO 225



Lunes, 23 de noviembre de 2009
32184NÚMERO 225



Lunes, 23 de noviembre de 2009
32185NÚMERO 225



Lunes, 23 de noviembre de 2009
32186NÚMERO 225



b.
8.

 E
m

pr
es

a 
di

st
ri
bu

id
or

a 
LA

 E
R
N

ES
TI

N
A
, 

S
.A

.

A
N

EX
O

 I
. 

LI
S
TA

D
O

 P
LA

N
ES

 D
E 

C
A
LI

D
A
D

 D
EL

 S
ER

V
IC

IO

Lunes, 23 de noviembre de 2009
32187NÚMERO 225



A
N

EX
O

 I
II

. 
LI

S
TA

D
O

 P
LA

N
ES

 D
E 

LI
M

PI
EZ

A
 D

E 
V
EG

ET
A
C
IÓ

N
 E

N
 M

Á
R
G

EN
ES

Lunes, 23 de noviembre de 2009
32188NÚMERO 225



b.
9.

 E
m

pr
es

a 
di

st
ri
bu

id
or

a 
LU

IS
 R

A
N

G
EL

 Y
 H

ER
M

A
N

O
S
, 

S
.A

.

A
N

EX
O

 I
. 

LI
S
TA

D
O

 P
LA

N
ES

 D
E 

C
A
LI

D
A
D

 D
EL

 S
ER

V
IC

IO

Lunes, 23 de noviembre de 2009
32189NÚMERO 225



b.
10

. 
Em

pr
es

a 
di

st
ri
bu

id
or

a 
S
O

C
IE

D
A
D

 E
LÉ

C
TR

IC
A
 D

E 
R
IB

ER
A
 D

EL
 F

R
ES

N
O

, 
S
.A

.

A
N

EX
O

 I
. 

LI
S
TA

D
O

 P
LA

N
ES

 D
E 

C
A
LI

D
A
D

 D
EL

 S
ER

V
IC

IO

Lunes, 23 de noviembre de 2009
32190NÚMERO 225

A
N

EX
O

 I
II

. 
LI

S
TA

D
O

 P
LA

N
ES

 D
E 

LI
M

PI
EZ

A
 D

E 
V
EG

ET
A
C
IÓ

N
 E

N
 M

Á
R
G

EN
ES



Segunda. Reajuste de anualidades.

Como consecuencia de lo anterior, se modifica la cláusula segunda del Convenio Marco de
colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para la realización de planes de mejora de la calidad del servicio eléctrico,
planes de control de tensión y de limpieza de márgenes en la Comunidad Autónoma de
Extremadura con cargo a la tarifa 2006, únicamente en lo relativo a los importes correspon-
dientes a la Comunidad Autónoma de Extremadura por anualidades quedando fijados los
mismos de la siguiente forma:

— Ejercicio 2008: 307.834,59 euros; importe realmente abonado según las justificaciones
presentadas por las empresas distribuidoras.

— Ejercicio 2009: 1.693.755, 64 euros.

Tercera. Aplicación de las condiciones del Convenio Marco.

En todo lo no recogido o detallado con anterioridad, serán de plena y total aplicación las
cláusulas del Convenio Marco y Adenda Primera de citado Convenio.

Y prueba de conformidad con todo lo anterior, ambas partes firman la presente Adenda, por
triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

Por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Fdo.: D. Pedro Luis Marín Uribe.

Por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Fdo.: D. José Luis Navarro Ribera.

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Cooperación Transfronteriza para la
constitución de la Comunidad de Trabajo de la Eurorregión Alentejo-Centro-
Extremadura (EUROACE). (2009063340)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2009 Convenio de Cooperación Transfronteri-
za para la constitución de la Comunidad de Trabajo de la Eurorregión Alentejo-Centro-Extre-
madura (EUROACE), de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de
25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 10 de noviembre de 2009.

La Secretaria General,

ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ

A N E X O

CONVENIO DE COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA 
PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMUNIDAD DE TRABAJO DE LA 

EURORREGIÓN ALENTEJO–CENTRO–EXTREMADURA
(EUROACE)

En Vila Velha de Ródão, el 21 de septiembre de 2009.

La Comisión de Coordinación y Desarrollo Regional del Alentejo, representada por su Presi-
denta, D.ª María Leal Monteiro.

La Comisión de Coordinación y Desarrollo Regional de la Región Centro, representada por su
Presidente, D. Alfredo Marques.

Y la Junta de Extremadura, representada por su Presidente, D. Guillermo Fernández Vara. 

Actuando en el ámbito de sus competencias y con respeto hacia los respectivos marcos jurí-
dicos internos.

Teniendo presente que la integración europea de España y Portugal ha contribuido decisivamente
para una mayor aproximación de los dos Estados ibéricos, principalmente en el campo económico.

Que la proximidad histórica y geográfica de las regiones del Alentejo, Centro y Extremadura
ha facilitado el proceso de integración económica, así como la reducción de barreras de
orden social y cultural.

Conscientes de que el fortalecimiento de las relaciones de vecindad promueve el proceso de
crecimiento económico y la mejora de las condiciones de vida de sus habitantes.
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Reconociendo la relevancia del Convenio Marco Europeo sobre la cooperación transfronteriza
entre comunidades territoriales, de 21 de mayo de 1980, para estimular la cooperación
transfronteriza.

Reconociendo la importancia del proceso de construcción europea, en lo relativo a la apertura
de mercados y eliminación de fronteras e, igualmente, en cuanto a la promoción de la cohe-
sión económica, social y territorial del espacio europeo, con especial atención hacia las regio-
nes más periféricas y que sufren mayores retrasos en el desarrollo. 

Teniendo en cuenta que la cooperación territorial es, hoy en día, uno de los tres objetivos
prioritarios de la política de cohesión de la Unión Europea.

Teniendo en cuenta que España y Portugal firmaron, el 3 de octubre de 2002, en Valencia, el
Tratado entre el Reino de España y la República Portuguesa sobre la Cooperación Transfron-
teriza entre Entidades e Instancias Territoriales (en adelante Tratado de Valencia), que tiene
como objetivo promover y regular jurídicamente las formas de cooperación que se rigen por
el Derecho público.

Teniendo en cuenta que los Protocolos constitutivos de la Comunidad de Trabajo Alentejo-Extre-
madura y de la Comunidad de Trabajo Región Centro de Portugal-Extremadura fueron firmados,
respectivamente, por la Comisión de Coordinación y Desarrollo Regional del Alentejo y por la
Junta de Extremadura, en 1992, y por la Comisión de Coordinación y Desarrollo Regional de la
Región Centro y por la Junta de Extremadura, en 1994, habiendo transcurrido más de una déca-
da, en la que en el mundo, en Europa, en los países ibéricos y en las Regiones del Alentejo,
Centro de Portugal y Extremadura se han registrado cambios profundos. 

Teniendo en cuenta que las dos estructuras de cooperación funcionaron de forma independiente
y paralela en una fase inicial, pero que rápidamente se impuso una dinámica de colaboración
tripartita, con resultados muy positivos en cuanto a la eficacia y eficiencia del proceso de coope-
ración entre las tres regiones, hecho que fue reconocido por los dos Estados cuando confirmaron
este modelo de organización de los espacios de cooperación de los Programas de Cooperación
entre Portugal y España (INTERREG IIIA 2000-2006 y POCTEP 2007-2013).

Teniendo en cuenta que en el territorio de las tres regiones han surgido diversas dinámicas
transfronterizas de base local que, estando organizadas según diferentes tipologías de orga-
nismos de cooperación, suponen una contribución imprescindible para lograr una articulación
armoniosa de los territorios del Alentejo, Centro y Extremadura. 

Teniendo en cuenta que las tres regiones forman parte de la Asociación de Regiones Fronteri-
zas de Europa (ARFE), foro en el que procuran dinamizar el intercambio de experiencias con
otras regiones de Europa y promover el respectivo espacio de cooperación.

Pretenden dar un nuevo impulso al proceso de cooperación transfronteriza, capitalizando
la amplia experiencia adquirida, procurando alcanzar un nivel de aproximación entre las
tres regiones, que signifique una mayor cercanía a los ciudadanos y una mejor respuesta
a sus necesidades.

Por lo que, de acuerdo con lo establecido en el Tratado de Valencia, las tres regiones deciden
suscribir el presente Convenio, que sustituye a los extintos Protocolos de 1992 y 1994, y que
conformará la cooperación entre las tres regiones, en los términos que se detallan a continuación.
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CAPÍTULO I

CREACIÓN Y FINALIDAD

Artículo 1. Objeto del Convenio.

1. La Comisión de Coordinación y Desarrollo Regional del Alentejo y la Comisión de Coordina-
ción y Desarrollo Regional de la Región Centro, y la Junta de Extremadura, en conformi-
dad con lo dispuesto en el párrafo a) del n.º 2 del artículo 10 del Tratado de Valencia,
acuerdan constituir un organismo sin personalidad jurídica que se rige por las normas de
una Comunidad de Trabajo, que se designará Eurorregión Alentejo-Centro-Extremadura,
en adelante designada abreviadamente EUROACE.

2. La sede de las reuniones de la EUROACE se determinará, en cada caso, por la instancia o
entidad territorial que ostente la Presidencia.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El ámbito territorial de actuación de la EUROACE se extiende al espacio geográfico del Alen-
tejo, Centro y Extremadura, donde tendrán lugar preferentemente sus actividades, sin
perjuicio de que pueda actuar fuera de aquel espacio siempre que se considere necesario,
especialmente en los casos indicados en el artículo 4.º, apartado h).

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

La EUROACE tiene como objetivo fomentar la cooperación transfronteriza e interregional
entre las tres regiones, promover el desarrollo integral de sus territorios y mejorar las condi-
ciones de vida de sus ciudadanos, y actuará en el ámbito de competencias propias determi-
nadas por el Derecho interno de cada una de las entidades e instancias firmantes, teniendo
como áreas temáticas prioritarias:

— la agricultura, recursos naturales y el medio ambiente;

— la protección civil, el desarrollo local y rural y la ordenación del territorio;

— la competitividad regional, la innovación y el desarrollo tecnológico;

— la energía, el transporte y las comunicaciones;

— el patrimonio, la cultura y el turismo;

— la educación, la formación y el empleo;

— la juventud y el deporte;

— la sanidad y los servicios sociales.

Artículo 4. Propósitos y funciones.

La EUROACE, teniendo especialmente en cuenta las temáticas prioritarias identificadas ante-
riormente, tendrá las siguientes finalidades:

a) Tratar asuntos de interés común, promover el intercambio de informaciones, coordinar
iniciativas y verificar las posibilidades de solucionar problemas comunes.
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b) Concebir estrategias transfronterizas de desarrollo territorial, coordinar su aplicación y
asegurar su seguimiento.

c) Ordenar y asegurar la coherencia de las diferentes dinámicas de cooperación en la fronte-
ra entre las tres regiones.

d) Promover y aprobar iniciativas de acercamiento entre los agentes de las tres regiones que
tengan como finalidad crear y reforzar redes de cooperación transfronteriza.

e) Fomentar la cooperación de segunda generación, orientada a la eliminación de los costes
de contexto en la frontera, y mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos de las tres
regiones, principalmente a través de la optimización de recursos y del uso compartido de
infraestructuras, equipamientos y servicios.

f) Promover la cooperación entre agentes económicos del espacio territorial transfronterizo y
llevar a cabo acciones de valorización y promoción conjunta, con el objetivo de atraer
inversiones e iniciativas empresariales para la zona fronteriza.

g) Preparar proyectos y propuestas que se puedan beneficiar de financiación pública o priva-
da de carácter nacional, europeo o internacional.

h) Promover el trabajo conjunto de la EUROACE, especialmente con asociaciones de regiones
y organizaciones internacionales de ámbito ibérico, europeo y mundial.

CAPÍTULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 5. Estructura orgánica.

1. Los órganos de la EUROACE son: el Presidente, los Vicepresidentes, el Consejo Plenario, el
Consejo Ejecutivo, el Secretariado y las Comisiones Sectoriales que se establezcan en
función de las necesidades de cooperación.

2. El Consejo Plenario y el Consejo Ejecutivo son competentes para deliberar sobre la crea-
ción de órganos auxiliares que consideren necesarios.

3. Los órganos de la EUROACE adoptan sus acuerdos con estricto respeto a los criterios de
consenso y paridad, en los términos del apartado g) del artículo 10.6 del Tratado de Valencia.

Artículo 6. La Presidencia.

1. El cargo de Presidente de la EUROACE se ejercerá por periodos de dos años. El Presidente
de la Junta de Extremadura alternará cada dos años la Presidencia, sucesivamente, con
cada uno de los Presidentes de la Comisiones de Coordinación y Desarrollo Regional de
Alentejo y de Centro. 

2. Las Vicepresidencias corresponden a los representantes de las entidades o instancias terri-
toriales firmantes que no ejerzan la Presidencia.

3. En situaciones de ausencia, por faltas o impedimentos, el Presidente será sustituido por
uno de los Vicepresidentes.
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4. El traspaso de la Presidencia tendrá lugar en la sede del Consejo Plenario. Durante la
sesión el Presidente cesante presentará para su discusión un Informe general sobre las
actividades desarrolladas por la EUROACE durante su mandato.

Artículo 7. Funciones de la Presidencia.

El Presidente de la EUROACE tiene las siguientes atribuciones:

a) Representar a la Eurorregión.

b) Dirigir las actividades de la Eurorregión.

c) Convocar y fijar el orden del día de las reuniones del Consejo Plenario, con el acuerdo
previo de los Vicepresidentes y de acuerdo con la propuesta del Consejo Ejecutivo, y diri-
gir los trabajos de las reuniones.

d) Convocar y fijar el orden del día de las reuniones del Consejo Ejecutivo, con el acuerdo
previo de los Vicepresidentes y dirigir los trabajos de las reuniones.

e) Dirigir los trabajos de elaboración del Programa de Actividades de la EUROACE para un
periodo de dos años, que deberá ser aprobado por el Consejo Plenario en el momento del
traspaso de mandatos.

f) Dirigir los trabajos de elaboración del Informe de Actividades relativo a las acciones reali-
zadas por la EUROACE durante su mandato (2 años), para su presentación y aprobación
en la reunión del Consejo Plenario en la que se proceda al traspaso de la Presidencia.

g) Otras, que serán definidas en el Reglamento Interno.

Artículo 8. El Consejo Plenario.

1. El Consejo Plenario es el órgano donde están representadas las entidades e instancias
territoriales españolas y portuguesas que integran la EUROACE. 

2. Formarán parte del Consejo Plenario el Presidente y los Vicepresidentes, el Secretariado,
los Coordinadores Generales y los responsables de cada Comisión Sectorial.

3. El Consejo Plenario se reúne, por lo menos, una vez al año, sin perjuicio de eventuales
reuniones extraordinarias convocadas por el Presidente.

4. Podrán asistir a las reuniones del Consejo Plenario, previa invitación del Presidente o de los
Vicepresidentes, los representantes de otras entidades y organizaciones, especialmente de
otros organismos de cooperación transfronteriza existentes en el territorio de la EUROACE,
de las respectivas Administraciones Públicas, de servicios públicos, de sectores económicos,
sociales y culturales públicos y privados, de instituciones universitarias así como los expertos
que tengan competencias o interés relevante en las materias que sean debatidas.

Artículo 9. Funciones del Consejo Plenario.

El Consejo Plenario tiene las siguientes funciones:
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a) Aprobar los Programas de Actividades de la EUROACE, así como el Informe de Actividades
presentados por el Presidente.

b) Atribuir al Consejo Ejecutivo o delegar en él las funciones que considere oportunas.

c) Analizar las propuestas de las Comisiones Sectoriales e impulsar nuevas líneas de diálogo
en materia de cooperación transfronteriza.

d) Aprobar, en caso de que sea creado, el Reglamento Interno de funcionamiento.

Artículo 10. Consejo Ejecutivo.

1. El Consejo Ejecutivo asegura la continuidad de las actividades de la EUROACE en el perio-
do comprendido entre las reuniones del Consejo Plenario.

2. Son miembros del Consejo Ejecutivo el Presidente y los Vicepresidentes de la EUROACE y
los Coordinadores Generales.

3. El Presidente y los Vicepresidentes pueden delegar en quien consideren oportuno la parti-
cipación en las reuniones del Consejo Ejecutivo.

4. Los Coordinadores Generales son designados, respectivamente, por el Presidente de la
Comisión de Coordinación y Desarrollo Regional del Alentejo, por el Presidente de la Comi-
sión de Coordinación y Desarrollo Regional de la Región Centro y por el Presidente de la
Junta de Extremadura.

5. Los representantes de los organismos de cooperación transfronteriza y de las Comisiones
Sectoriales, así como los expertos especializados en temas concretos que haya que tratar
podrán participar, por invitación de la Presidencia, en las reuniones del Consejo Ejecutivo.

6. El Consejo Ejecutivo deberá reunirse, en sesiones ordinarias, por lo menos dos veces al
año. Podrá haber otras reuniones, siempre que así lo decidan los Coordinadores Generales
o la Presidencia de la EUROACE.

Artículo 11. Competencias del Consejo Ejecutivo.

El Consejo Ejecutivo tiene las siguientes funciones:

a) Proponer el orden del día del Consejo Plenario.

b) Coordinar, con carácter general y permanente, las actividades de la EUROACE, de modo
que se asegure la continuidad de los trabajos.

c) Elaborar, de acuerdo con la Presidencia, las bases y líneas generales del Programa de Acti-
vidades de la EUROACE, así como el Informe de Actividades para su presentación en el
momento del traspaso de la Presidencia.

d) Efectuar el seguimiento, evaluación y control de las actividades del Programa aprobado en
Consejo Plenario y llevar a cabo las tareas de ejecución definidas por el mismo Consejo. 

e) Proponer a las Comisiones Sectoriales el análisis y estudio de las temáticas transfronteri-
zas de su área de actividad y la respectiva elaboración de propuestas de acción.
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f) Orientar la actividad y el funcionamiento del Secretariado.

g) Crear o suprimir las Comisiones Sectoriales y definir su composición, informando de ello al
Consejo Plenario.

h) Proponer a las entidades e instancias territoriales que componen la EUROACE la adopción
de medidas técnicas y jurídicas en el ámbito de la cooperación transfronteriza, con el fin
de hacer un seguimiento, en caso de que así se acuerde, de las sugerencias presentadas
por las Comisiones Sectoriales.

i) Otras, siempre que no estén encomendadas a otro órgano.

Artículo 12. Secretariado.

1. El Secretariado, el órgano administrativo de la EUROACE, lo dirige el Coordinador General
de la entidad o instancia territorial que ejerza la Presidencia y está constituido por la ante-
na del Gabinete de Iniciativas Transfronterizas de dicha entidad o instancia territorial.

2. El Secretariado tiene las siguientes funciones:

a) Asegurar el funcionamiento administrativo de la EUROACE.

b) Apoyar a los órganos de la EUROACE en el ejercicio de sus funciones.

c) Ejercer las funciones que le sean atribuidas por la Presidencia, por el Consejo Plenario y
por el Consejo Ejecutivo de la EUROACE.

3. El Coordinador General de la parte que ostente la Presidencia ejercerá las funciones de
Secretario del Consejo Plenario y del Consejo Ejecutivo de la EUROACE.

Artículo 13. Comisiones Sectoriales.

1. Las Comisiones Sectoriales tienen como función el análisis, estudio y discusión de los
asuntos relativos a cada uno de los distintos sectores de la cooperación transfronteriza,
así como la formulación de propuestas de acción y su materialización. 

2. La composición de cada Comisión Sectorial se determinará por parte del Consejo Ejecutivo
en el momento de su creación. Cada Comisión tendrá un representante de cada una de las
entidades o instancias territoriales firmantes, siendo responsable de cada Comisión el repre-
sentante de la entidad o instancia territorial que ostente la Presidencia en ese periodo.

3. Podrán participar en las Comisiones Sectoriales representantes de entidades de la Admi-
nistración Pública, instituciones y organizaciones no gubernamentales, de acuerdo con lo
establecido por el Consejo Ejecutivo.

4. Las Comisiones Sectoriales se reunirán siempre que se considere pertinente, de acuerdo
con el responsable de cada Comisión y teniendo en cuenta las propuestas efectuadas por
cualquiera de sus miembros, o a sugerencia del Consejo Ejecutivo.
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5. Las Comisiones Sectoriales desarrollan sus funciones con respeto a las directrices estable-
cidas por el Consejo Ejecutivo y, en caso de que así estuviera previsto, según el Programa
de Actividades fijado por el Consejo Plenario.

6. Las Comisiones Sectoriales adoptan sus propuestas y recomendaciones por consenso y
paridad, presentándolas al Consejo Ejecutivo para su estudio y, en caso de que se consi-
dere oportuno, para su discusión en el Consejo Plenario.

CAPÍTULO III

FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN FINANCIERO

Artículo 14. Funcionamiento.

1. El Tratado de Valencia y el presente Convenio regulan el funcionamiento de la EUROACE,
sin perjuicio, con todo, de la posible existencia de un Reglamento Interno que defina con
detalle su régimen de organización y funcionamiento. La aprobación de este Reglamento
es responsabilidad del Consejo Plenario. 

2. Todas las cuestiones no reguladas por estos instrumentos, incluyendo cuestiones de funcio-
namiento, se resolverán a la luz del ordenamiento jurídico interno del Estado de la entidad
o instancia territorial que en cada momento ostente la Presidencia de la EUROACE. En cual-
quier caso, las entidades e instancias que suscriben el presente Convenio podrán, de
común acuerdo, realizar consultas relacionadas con el funcionamiento de la EUROACE a la
Comisión Hispano-Portuguesa para la Cooperación Transfronteriza, creada por el Tratado.

3. Cualquier duda o controversia sobre la interpretación o aplicación de las disposiciones
contenidas en este Convenio se resolverá por consenso y paridad entre el Presidente y
los Vicepresidentes de la EUROACE. En cualquier caso, las entidades e instancias que
suscriben el presente Convenio pueden, de común acuerdo, efectuar consultas relaciona-
das con el funcionamiento de la EUROACE a la Comisión Hispano-Portuguesa para la
Cooperación Transfronteriza.

4. La adopción de decisiones, tomadas por consenso y paridad, se limita a cuestiones relacio-
nadas con la organización y el funcionamiento de la EUROACE, así como a las funciones de
concertación sobre las materias objeto de la actividad de este organismo, siendo respon-
sabilidad de cada entidad e instancia territorial su respectiva ejecución de acuerdo con el
respectivo Derecho interno.

5. Los órganos de la EUROACE no podrán adoptar decisiones que supongan el ejercicio de los
poderes administrativos que el Derecho interno del Reino de España y de la República
Portuguesa atribuya, en tanto que Administraciones Públicas, a las entidades e instancias
territoriales que integran la EUROACE. Tampoco podrán adoptar decisiones de contenido
obligatorio para terceros.

Artículo 15. Sistema de financiación.

Cada una de las entidades o instancias territoriales que suscriben el presente Convenio asumirá
los gastos inherentes a su participación en reuniones, actividades y programas de la EUROACE,
y compete a cada una de ellas, internamente, establecer las respectivas imputaciones.
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CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 16. Modificaciones.

Cualquier modificación del presente Convenio será discutida y aprobada en el Consejo Plena-
rio por los representantes de las entidades e instancias territoriales firmantes, mediante
consenso y paridad, con pleno respeto y observancia del Tratado de Valencia y del respectivo
Derecho interno aplicable en esta materia.

Artículo 17. Producción de efectos y publicación.

1. El presente Convenio producirá efectos entre las entidades e instancias territoriales
firmantes desde el momento de su firma, por un periodo de diez años, prorrogable por
idéntico periodo. 

2. No obstante, el presente Convenio podrá dejar de producir efectos cuando cualquiera de
las entidades o instancias territoriales manifieste su voluntad en ese sentido, debiendo
para ello notificar por escrito a las otras entidades o instancias territoriales su intención
con una antelación mínima de seis meses. En esta situación las entidades o instancias
territoriales firmantes se comprometen a adoptar las medidas necesarias para concluir las
actividades y proyectos asumidos conjuntamente en el ámbito de la EUROACE y que se
encuentren en fase de ejecución.

3. El presente Convenio será objeto de publicación oficial en el Reino de España y en la Repú-
blica Portuguesa, en los términos definidos en sus respectivos ordenamientos jurídicos.

Y en prueba de la plena y voluntaria conformidad de los intervinientes con todo lo anterior-
mente convenido, firman y rubrican el presente Convenio, por triplicado ejemplar por cada
una de las versiones en lengua española y portuguesa, siendo todas ellas igualmente feha-
cientes, en el lugar y fecha de su encabezamiento.

La Presidenta de la Comisión de Coordinación y Desarrollo Regional del Alentejo, Fdo.: D.ª María
Leal Monteiro.

El Presidente de la Comisión de Coordinación y Desarrollo Regional de la Región Centro,
Fdo.: D. Alfredo Marques.

El Presidente de la Junta de Extremadura, Fdo.: D. Guillermo Fernández Vara.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se cita para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el
expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra de “Mejora del
abastecimiento a Herrera del Duque”. (2009063386)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de “Mejora del abaste-
cimiento a Herrera del Duque”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 6 de noviem-
bre de 2009, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en
el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo
del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, en Mérida, Avda. de las
Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Mérida, a 12 de noviembre de 2009.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, de la Dirección General 
de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sobre autorización
administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-1788-17064. (2009063362)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L., con domicilio en Badajoz, Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de ejecución de las modificaciones a realizar en la línea
eléctrica aérea S/C, denominada Alvarado-Vaguadas, se exponen los siguientes:

HECHOS

I. Endesa Distribución Eléctrica, S.L., presenta el 18 de abril de 2008 un proyecto de cambio
de tensión a 220 kV de la línea eléctrica aérea S/C denominada Alvarado-Vaguadas.

II. Una vez cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los artículos 128 y 131 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y contando con informe favorable de los orga-
nismos afectados por la modificación del tendido, teniendo en cuenta lo establecido por la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para ultimar el procedimiento
corresponde otorgar la autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En el artículo 35.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
conforme a la redacción dada por la Ley 17/2007, de 4 de julio, se establece que:

“1. La red de transporte de energía eléctrica está constituida por la red de transporte prima-
rio y la red de transporte secundario. 

La red de transporte primario está constituida por las líneas, parques, transformadores y
otros elementos eléctricos con tensiones nominales iguales o superiores a 380 kV y aque-
llas otras instalaciones de interconexión internacional y, en su caso, las interconexiones
con los sistemas eléctricos españoles insulares y extrapeninsulares.

La red de transporte secundario está constituida por las líneas, parques, transformadores
y otros elementos eléctricos con tensiones nominales iguales o superiores a 220 kV no
incluidas en el párrafo anterior y por aquellas otras instalaciones de tensiones nominales
inferiores a 220 kV, que cumplan funciones de transporte. (...)

2. El gestor de la red de transporte será responsable del desarrollo y ampliación de la red de
transporte en alta tensión definida en este artículo, de tal manera que garantice el manteni-
miento y mejora de una red configurada bajo criterios homogéneos y coherentes. Asimismo,
corresponderá al gestor de la red de transporte la gestión del tránsito de electricidad entre
sistemas exteriores que se realicen utilizando las redes del sistema eléctrico español (...)”.

Segundo. Por su parte el artículo 5.1 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta-
blece que la autorización de explotación de la instalación eléctrica una vez efectuadas las
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modificaciones autorizadas será otorgada únicamente a favor de Red Eléctrica de España,
S.A.U., acompañando al efecto la preceptiva Certificación Final de Obras y la documentación
justificativa del cambio en la titularidad de la instalación.

Tercero. La disposición transitoria novena de la Ley 17/2007, de 4 de julio, establece que:

“A fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 9 y 35.2 de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, las empresas que a la entrada en vigor de la presente
Ley sean titulares de instalaciones de transporte, deberán transmitir dichas instalaciones a
Red Eléctrica de España, S.A., como gestor de la red de transporte y transportista único, en
el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de la presente Ley.

El precio de cada compraventa será acordado entre las partes y estará basado en los precios
de mercado. En caso de discrepancias en el establecimiento del mismo, las partes deberán
solicitar a la Comisión Nacional de Energía el nombramiento de un árbitro independiente, que
será el encargado de la determinación del precio, que será vinculante para ambas partes.

En tanto no se materialice la transmisión de las instalaciones de transporte, las empresas
titulares de dichas instalaciones podrán seguir ejerciendo dicha actividad, respecto a las
instalaciones de su propiedad puestas en servicio o que hayan iniciado la tramitación de la
autorización administrativa previa con anterioridad a 1 de enero de 2007, siéndoles de apli-
cación a estos efectos lo dispuesto en la citada Ley 54/1997 para el transportista (...)”.

Teniendo conocimiento de que Endesa Distribución Eléctrica, S.L., se encuentra negociando
los términos de la compraventa para el traspaso de la referida línea con Red Eléctrica de
España, dado que es Endesa la actual propietaria de la línea existente a 132 kV y que estas
infraestructuras resultan necesarias para el funcionamiento de instalaciones de generación
eléctrica en régimen especial que cuentan con autorizaciones administrativas ya concedidas,
este órgano considera oportuno que el procedimiento de autorización para el cambio de
tensión solicitado y aprobación del proyecto de ejecución se realice a nombre de Endesa,
condicionando esta Resolución al cumplimiento de las prescripciones establecidas en la
normativa expuesta anteriormente a fin de garantizar un desarrollo óptimo de la infraestruc-
tura eléctrica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de todo lo expuesto y según las competencias legalmente concedidas, esta Dirección
General de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 

R E S U E L V E :

Otorgar autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución a Endesa
Distribución Eléctrica, S.L., para llevar a efecto el cambio de tensión a 220 kV de la línea
eléctrica aérea existente a 132 kV S/C, denominada Alvarado-Vaguadas, en Badajoz, con
una longitud de 19,22 km y un presupuesto de 458.705,65 €, de acuerdo con las condicio-
nes especiales siguientes:

— Endesa Distribución Eléctrica, S.L., deberá realizar las obras en el plazo de seis meses
contados a partir de la presente Resolución, de acuerdo con el proyecto presentado y con
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, teniendo en cuenta especialmente
en su ejecución las condiciones establecidas por los Organismos afectados.
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— La presente Resolución queda condicionada al traspaso de la referida instalación a REE,
en cumplimiento de la normativa de aplicación, y que es objeto de la actual negociación
entre dichas partes, según lo expuesto en el fundamento jurídico segundo de la presen-
te Resolución.

— Esta Dirección General dejará sin efecto la presente Resolución en caso de incumplimiento
de las condiciones establecidas, procediendo en su caso a la anulación de las autorizacio-
nes otorgadas.

Contra la presente Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que
a su derecho convenga.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009.

El Director General de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energética y Minera, sobre autorización
administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-1788-17065. (2009063364)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L., con domicilio en Badajoz, Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de ejecución de las modificaciones a realizar en la línea
eléctrica aérea S/C, denominada Mérida-Vaguadas, se exponen los siguientes: 

HECHOS

I. Endesa Distribución Eléctrica, S.L., presenta el 18 de abril de 2008 un proyecto de cambio
de tensión a 220 kV de la línea eléctrica aérea S/C denominada Mérida-Vaguadas.

II. Una vez cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los artículos 128 y 131 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y contando con informe favorable de los orga-
nismos afectados por la modificación del tendido, teniendo en cuenta lo establecido por la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para ultimar el procedimiento
corresponde otorgar la autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En el artículo 35.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
conforme a la redacción dada por la Ley 17/2007, de 4 de julio, se establece que:

“1. La red de transporte de energía eléctrica está constituida por la red de transporte prima-
rio y la red de transporte secundario. 

La red de transporte primario está constituida por las líneas, parques, transformadores y
otros elementos eléctricos con tensiones nominales iguales o superiores a 380 kV y aque-
llas otras instalaciones de interconexión internacional y, en su caso, las interconexiones
con los sistemas eléctricos españoles insulares y extrapeninsulares.

La red de transporte secundario está constituida por las líneas, parques, transformadores
y otros elementos eléctricos con tensiones nominales iguales o superiores a 220 kV no
incluidas en el párrafo anterior y por aquellas otras instalaciones de tensiones nominales
inferiores a 220 kV, que cumplan funciones de transporte. (...)

2. El gestor de la red de transporte será responsable del desarrollo y ampliación de la red de
transporte en alta tensión definida en este artículo, de tal manera que garantice el mante-
nimiento y mejora de una red configurada bajo criterios homogéneos y coherentes.
Asimismo, corresponderá al gestor de la red de transporte la gestión del tránsito de elec-
tricidad entre sistemas exteriores que se realicen utilizando las redes del sistema eléctrico
español (...)”.

Segundo. Por su parte el artículo 5.1 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta-
blece que la autorización de explotación de la instalación eléctrica una vez efectuadas las
modificaciones autorizadas será otorgada únicamente a favor de Red Eléctrica de España,
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S.A.U., acompañando al efecto la preceptiva Certificación Final de Obras y la documentación
justificativa del cambio en la titularidad de la instalación.

Tercero. La disposición transitoria novena de la Ley 17/2007, de 4 de julio, establece que:

“A fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 9 y 35.2 de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, las empresas que a la entrada en vigor de la presente
Ley sean titulares de instalaciones de transporte, deberán transmitir dichas instalaciones a
Red Eléctrica de España, S.A., como gestor de la red de transporte y transportista único, en
el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de la presente Ley.

El precio de cada compraventa será acordado entre las partes y estará basado en los precios
de mercado. En caso de discrepancias en el establecimiento del mismo, las partes deberán
solicitar a la Comisión Nacional de Energía el nombramiento de un árbitro independiente, que
será el encargado de la determinación del precio, que será vinculante para ambas partes.

En tanto no se materialice la transmisión de las instalaciones de transporte, las empresas
titulares de dichas instalaciones podrán seguir ejerciendo dicha actividad, respecto a las
instalaciones de su propiedad puestas en servicio o que hayan iniciado la tramitación de la
autorización administrativa previa con anterioridad a 1 de enero de 2007, siéndoles de apli-
cación a estos efectos lo dispuesto en la citada Ley 54/1997 para el transportista (...)”.

Teniendo conocimiento de que Endesa Distribución Eléctrica, S.L., se encuentra negociando
los términos de la compraventa para el traspaso de la referida línea con Red Eléctrica de
España, dado que es Endesa la actual propietaria de la línea existente a 132 kV y que estas
infraestructuras resultan necesarias para el funcionamiento de instalaciones de generación
eléctrica en régimen especial que cuentan con autorizaciones administrativas ya concedidas,
este órgano considera oportuno que el procedimiento de autorización para el cambio de
tensión solicitado y aprobación del proyecto de ejecución se realice a nombre de Endesa,
condicionando esta Resolución al cumplimiento de las prescripciones establecidas en la
normativa expuesta anteriormente a fin de garantizar un desarrollo óptimo de la infraestruc-
tura eléctrica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de todo lo expuesto y según las competencias legalmente concedidas, esta Dirección
General de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 

R E S U E L V E :

Otorgar autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución a Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L., para llevar a efecto el cambio de tensión a 220 kV de la línea eléctrica aérea
existente a 132 kV S/C, denominada Mérida-Vaguadas, en Badajoz, con una longitud de 57,843
km y un presupuesto de 900.764,20 €, de acuerdo con las condiciones especiales siguientes:

— Endesa Distribución Eléctrica, S.L., deberá realizar las obras en el plazo de seis meses
contados a partir de la presente Resolución, de acuerdo con el proyecto presentado y con
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, teniendo en cuenta especialmente
en su ejecución las condiciones establecidas por los Organismos afectados.

— La presente Resolución queda condicionada al traspaso de la referida instalación a REE,
en cumplimiento de la normativa de aplicación, y que es objeto de la actual negociación
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entre dichas partes, según lo expuesto en el fundamento jurídico segundo de la presen-
te Resolución.

— Esta Dirección General dejará sin efecto la presente Resolución en caso de incumplimiento
de las condiciones establecidas, procediendo en su caso a la anulación de las autorizacio-
nes otorgadas.

Contra la presente Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que
a su derecho convenga.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009.

El Director General de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización
administrativa y declaración de utilidad pública de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-1788-16975. (2009063363)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa Distribución Eléctrica,
S.L., con domicilio en: Sevilla, Avda. de la Borbolla, n.º 5, solicitando autorización de la
instalación eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto: 

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 1 en Sub. “Alvarado”.

Final: Apoyo n.º 57 en Sub. “Badajoz”.

Términos municipales afectados: Talavera la Real y Badajoz.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 66.

Conductores: Aluminio acero. Aluminio acero. Aluminio acero.

Longitud total en km: 19,834.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 64.

Crucetas: Tresbolillo especial doble circuito.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Términos municipales de Talavera la Real y Badajoz.

Presupuesto en euros: 1.137.752,18.

Presupuesto en pesetas: 189.306.034.

Finalidad: Atender la demanda energética de la zona y mejorar la calidad y seguridad de la red.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-016975.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica que se autoriza a los efec-
tos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 6 de noviembre de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, del Consejero, sobre concesión de
subvenciones a proyectos acogidos al Decreto 21/2007, de 6 de febrero,
por el que se establece un régimen de incentivos agroindustriales
extremeños, correspondiente a 11 expedientes. (2009063337)

El Decreto 21/2007, de 6 de febrero, por el que se establece el Régimen de Incentivos
Agroindustriales Extremeños en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE
n.º 18, de 13 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomentar la iniciativas
empresariales de las empresas extremeñas del sector agroindustrial.

El Decreto del Presidente 10/2008, de 23 de septiembre (DOE n.º 185, de 24 de septiem-
bre), atribuye a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural las competencias en materia
de incentivos y promoción a la agroindustria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 195/2008, de 26 de septiembre, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural
(DOE n.º 189, de 30 de septiembre), la Dirección General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias asume las competencias en materia de gestión de incentivos destinados a las indus-
trias agrarias y alimentarias.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto
21/2007, de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agra-
rias, al amparo de lo dispuesto en el art. 16 del Decreto anteriormente citado, he tenido a
bien disponer que:

I. SOLICITUDES ACEPTADAS.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos agroindustriales extremeños presenta-
das para los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión subvencionable son los que se indican en
el citado Anexo I.

II. SOLICITUDES DESESTIMADAS.

Se desestiman las solicitudes de incentivos agroindustriales extremeños presentadas por las
empresas y para los proyectos de inversión que se indican en el Anexo II de esta Resolu-
ción, por las causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

III. RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1. La Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias notificará individualmen-
te a las empresas las condiciones generales, particulares y especiales que afectan a
cada proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.
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2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo
dispuesto en la presente Resolución no exime a las empresas de cumplir los requisitos
y obtener las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de
las industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así
como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Resolución quedan sujetos
a lo establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fisca-
les y frente a la Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y en el
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1. Los bienes objeto de la inversión se deberán adquirir por el beneficiario en la forma y
condiciones establecidas en el Decreto 21/2007, de 6 de febrero.

2. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
Resolución quedará condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
momento en el que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente
como en la resolución individual.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso
de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Mérida, a 29 de octubre de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de subvenciones para el acceso a las Tecnologías
de la Información y la Comunicación dirigidas a familias extremeñas con
alumnado escolarizado en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, en
centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009063343)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 5 de junio de 2009, por la que se convocan
subvenciones para el acceso a las Tecnologías de la Información y la Comunicación dirigidas
a familias extremeñas con alumnado escolarizado en la etapa de Educación Secundaria Obli-
gatoria, en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 112, de
12 de junio de 2009), en cumplimiento de lo establecido en su artículo 15 y a propuesta de
la Dirección General de Política Educativa, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero: Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, por un importe total de
45.100 euros, de los cuales 30.300 euros se imputarán a la aplicación presupuestaria
2009.13.02.423A.789.00, Proyecto 2008.13.02.0006, Superproyecto 2008.13.02.9003, y
14.800 euros a la aplicación presupuestaria 2009.13.02.423A.489.00, Proyecto
2008.13.02.0006, Superproyecto 2008.13.02.9003, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2009.

Segundo: Denegar las ayudas que se especifican en el Anexo II, por las causas que se indican.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Mérida, a 6 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, 

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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SOLICITUDES A LAS QUE SE LES DENIEGA SOLO LA AYUDA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO



RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas para la elaboración y desarrollo de
materiales educativos digitales en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2009063344)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 17 de abril de 2009, por la que se convocan
ayudas para la elaboración y desarrollo de materiales educativos digitales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 80, de 28 de abril de 2009), en cumplimiento de lo
establecido en su artículo 9, y a propuesta de la Dirección General de Política Educativa, en
uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, por un importe total de
240.405 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2009.13.02.423A.489.00, Proyecto
2002.13.02.0008, Superproyecto 2002.13.02.9003, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2009.

Segundo. Denegar las ayudas que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 6 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 326/2009, de 30 de
octubre, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de
Mérida, en el procedimiento abreviado n.º 250/2009. (2009063300)

En el recurso contencioso administrativo interpuesto por el Letrado D. José M.ª Aguado
Maestro en nombre y representación de D. Marcos Polo del Río, contra la Junta de Extrema-
dura en relación a la desestimación de la solicitud efectuada en orden a la reclamación de
cantidad por diversos conceptos, ha recaído sentencia firme dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, con fecha 30 octubre de 2009 derivada de la
tramitación del procedimiento abreviado n.º 250/09.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia núm. 326, de fecha 30 de octubre de 2009,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento
abreviado n.º 250/2009, llevando a puro y debido efecto el fallo de la primera, cuya parte
dispositiva dice:

“Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Marcos
Polo del Río contra la desestimación por silencio administrativo de la Junta de Extremadura
de la solicitud efectuada con fecha 27 de septiembre de 2007, por lo que entiende que le
han sido denegadas al actor las compensaciones económicas en concepto de gratificación
por los servicios prestados con carácter extraordinario y fuera de la jornada laboral como
conductor del Director Gerente del SEXPE, por las cantidades de 4.422,16 euros y 3.033,99
euros, que hacen un total de 7.456,15 euros, cantidad que le deberá ser abonada al actor
con los intereses legales desde que fueron reclamados, y ello sin expresa condena de las
costas procesales”.

Mérida, a 6 de noviembre de 2009.

La Secretaria General del SEXPE
(P.D. Resolución de 12 de marzo de 2009, 

DOE n.º 57, de 24 de marzo),

M.ª DE LAS MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia correspondiente al recurso
contencioso-administrativo, tramitado por procedimiento ordinario n.º
1292/2009 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, y se emplaza a los posibles
interesados en el mismo. (2009063331)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 48
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
se acuerda la remisión del expediente administrativo y se hace pública la interposición del
recurso contencioso-administrativo tramitado mediante procedimiento ordinario 1292/2009
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, a instancia del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de
Cáceres contra la Resolución de 6 de mayo de 2009 (DOE n.º 89, de 12 de mayo), de la
Dirección General de Formación para el Empleo, por el que se aprueba la creación, funciona-
miento, así como la convocatoria de incorporación al fichero de expertos de escuelas taller,
casas de oficio y talleres de empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan comparecer y personarse, si
a su derecho conviniera, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en relación con el citado procedimiento ordinario,
en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la
referida Ley, haciendo constar que, de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se
les tendrá por parte para los trámites no precluidos. En el supuesto de no personarse oportu-
namente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 9 de noviembre de 2009.

La Secretaria General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo,

M.ª DE LAS MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 317/2009, de 7 de octubre,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en
el procedimiento abreviado n.º 18/2009. (2009063332)

En el recurso contencioso administrativo interpuesto por la representación legal de Gasernav,
S.L., contra la Resolución del Secretario General de la Consejería de Igualdad y Empleo de la
Junta de Extremadura, en relación con la inadmisión a trámite de la solicitud de subvención
formulada por la recurrente en el expediente administrativo EE-3946-07, ha recaído senten-
cia firme dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, con fecha
7 octubre de 2009, derivada de la tramitación del procedimiento abreviado n.º 18/09.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia núm. 317/09, de fecha 7 octubre de 2009,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento
abreviado n.º 18/2009, llevando a puro y debido efecto el fallo de la primera, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto por la repre-
sentación de Gasernav, S.L., contra la Resolución del Secretario de la Consejería de Igualdad
y Empleo de la Junta de Extremadura de 4/11/08 desestimatoria del recurso de alzada
formulado contra la Resolución de 4/1/08 del Director Gerente del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo por la que se inadmitía a trámite la solicitud de subvención formulada por la
recurrente en el expediente administrativo EE-3946-07, se declara la nulidad de la Resolu-
ción recurrida por ser contraria a Derecho y se reconoce el derecho de la recurrente a la
admisión a trámite de la solicitud y a que se tramite la misma con arreglo a Derecho hasta
llegar en su caso a la resolución de fondo respecto de la subvención solicitada, y ello sin
hacer expresa declaración en cuanto a las costas causadas”.

Mérida, a 9 de noviembre de 2009.

La Secretaria General del SEXPE
(P.D. Resolución de 12 de marzo de 2009,

DOE n.º 57, de 24 de marzo),

M.ª DE LAS MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2009 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos del expediente sancionador n.º 108/2009-C, en
materia de consumo. (2009084401)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Madrid para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Grupo Distribuidor Menax, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Hermenegildo Bielsa, 7, Madrid.
Expediente n.º: 108/2009-C.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementa-
rias (BOE de 30-11-07) artículo 49.1.f) en relación con el artículo 3.3.4 del Real Decreto
1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa de los consumidores y usuarios y de producción agroalimentaria, y el artículo 31.3 de
la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de Extremadura.

Normativa infringida:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE de 30-11-07): Artículos 8.d) y 18.2.a) y e).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: Artículos
3.3, 7.1.e) y 11.

— Reglamento (CE) n.º 1935/2004, de 27 de octubre de 2004 (DOUE de 13-11-2004), sobre
los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos: Art. 15.1.b) y c).

Sanción: 900 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir del día siguiente de su
publicación.

Órgano competente para resolver: La Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Órgano instructor: María Fernanda Mangas Romo.

Badajoz, a 10 de noviembre 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Consumo, JOSÉ
ANTONIO CUESTA RICO.

• • •
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ANUNCIO de 10 de noviembre de 2009 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador n.º 82/2009-C, en materia de
consumo. (2009084402)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la propuesta de
resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimis-
mo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Don Benito para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Denunciado: Exmamper, S.L.

Último domicilio conocido: Avenida de Cánovas, 5.

Expediente n.º: 82/2009-C.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE de 30-11-07): Artículo 49.K en relación con los artículos 3.3.6 del
Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de producción agroalimenta-
ria, y 26.7 y 31.5 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores y
Usuarios de Extremadura.

Normativa infringida:

— Decreto 229/2000, de 7 de noviembre, por el que se regulan los derechos de los consumi-
dores y usuarios en la prestación de servicio a domicilio (DOE de 14-11-2000): Artículos
2.1 apartados e), f), i), j), 2.4, 6 y 8.

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en mate-
ria de consumo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 1-8-2006): Artículo 4. 

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE de 30-11-07): Artículos 114, 118 y 123.

Sanción: 700 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir del días siguiente de su
publicación.

Órgano competente para resolver: La Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Órgano instructor: María Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 10 de noviembre 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Consumo, JOSÉ
ANTONIO CUESTA RICO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la
Secretaría General, por la que se hace pública la convocatoria, mediante
procedimiento negociado con publicidad, de la contratación de “Suministro,
instalación y puesta en marcha del equipamiento necesario para el servicio
de transporte y difusión de TDT de 6 múltiples digitales de ámbito nacional
(red global estatal, red de frecuencia única) y múltiplex autonómico, en
localidades extremeñas de la fase III del Plan Nacional de Transición a la
TDT”. Expte.: S-004/10/10. (2009063461)

Corrección de errores a la Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la Secretaría General,
por la que se hace pública la convocatoria, mediante procedimiento negociado con publici-
dad, de la contratación de “suministro, instalación y puesta en marcha del equipamiento
necesario para el servicio de transporte y difusión de TDT de 6 múltiples digitales de ámbito
nacional (red global estatal, red de frecuencia única) y múltiplex autonómico, en localidades
extremeñas de la fase III del Plan Nacional de Transición a la TDT”, expte.: S-004/10/10.

Advertido error material en el punto 8 “Fecha límite de presentación de proposiciones”:

Donde dice:

“Hasta las 14 horas del día 9 de diciembre de 2009”.   

Debe decir:

“Hasta la 14 horas del día 30 de noviembre de 2009”.

Mérida, a 20 de noviembre de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º
88, de 31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se declara desierto el procedimiento abierto, convocado para la
celebración de un Acuerdo Marco para el suministro de energía eléctrica,
con destino a puntos de suministro de edificios de las Consejerías de la
Junta de Extremadura, sus Organismos Autónomos y centros dependientes.
Expte.: H-05-2009. (2009063408)

Visto el expediente tramitado para la celebración mediante procedimiento abierto, de un
Acuerdo Marco para el suministro de energía eléctrica con destino a puntos de suministro de
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edificios de las Consejerías de la Junta de Extremadura, sus Organismos Autónomos y
centros dependientes (H-05-2009), y teniendo en cuenta:

a) Que en la tramitación del expediente se han observado las prescripciones legales y regla-
mentarias vigentes.

b) Que con fecha 8 de octubre de 2009, la Mesa de Contratación, reunida para la formular
propuesta de adjudicación, ha acordado la inadmisión de la oferta presentada por la
empresa Iberdrola, S.A., por presentar la misma de forma condicionada y en ausencia de
otros licitadores en esta fase, ha acordado también proponer la declaración desierta de la
licitación de conformidad con lo previsto en el artículo 135.1 LCSP,

RESUELVO:

Declarar desierta la licitación del procedimiento abierto, convocado para la celebración de un
Acuerdo Marco para el suministro de energía eléctrica con destino a puntos de suministro de
edificios de las Consejerías de la Junta de Extremadura, sus Organismos Autónomos y
centros dependientes (H-05-2009).

Mérida, a 23 de octubre de 2009. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la apertura del periodo de información pública en relación con
el “Proyecto de Orden por la que se prorroga al ejercicio 2010 la aplicación de
los precios medios en el mercado, para estimar el valor real de determinados
bienes rústicos radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura”, y el
“Proyecto de Orden por la que se aprueban los coeficientes aplicables al valor
catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles
urbanos, radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura”. (2009063428)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez
elaborado el “Proyecto de Orden por la que se prorroga al ejercicio 2010 la aplicación de los
precios medios en el mercado para estimar el valor real de determinados bienes rústicos radi-
cados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la liquidación de los hechos
imponibles de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documenta-
dos y sobre sucesiones y donaciones” y “Proyecto de Orden por la que se aprueban los coefi-
cientes aplicables al valor catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmue-
bles urbanos, radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la
liquidación de los hechos imponibles de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales y
actos jurídicos documentados y sobre sucesiones y donaciones, que se devenguen en el año
2010, se establecen las reglas para la aplicación de los mismos y se publica la metodología
para su obtención”.
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ACUERDO:

La apertura de un periodo de información pública por un plazo de 7 días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, a fin de que cual-
quier persona física o jurídica pueda examinar el “Proyecto de Orden por la que se prorro-
ga al ejercicio 2010 la aplicación de los precios medios en el mercado para estimar el
valor real de determinados bienes rústicos radicados en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los impuestos sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y sobre sucesiones y dona-
ciones” y “Proyecto de Orden por la que se aprueban los coeficientes aplicables al valor
catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos, radicados
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la liquidación de los hechos
imponibles de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documen-
tados y sobre sucesiones y donaciones, que se devenguen en el año 2010, se establecen
las reglas para la aplicación de los mismos y se publica la metodología para su obtención”.
En virtud del apartado 4 del artículo 66 de la Ley anteriormente citada, la abreviación del
trámite se justifica ante la escasa complejidad de las novedades introducidas y ante la
necesidad de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al día 1
de enero de 2010. 

El horario y lugar de exposición del proyecto será de 10,00 a 14,00 horas, durante el cual
estará a disposición de los interesados en las dependencias de la Secretaría General de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, sita en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
provincia de Badajoz.

Asimismo, el Proyecto de Orden estará a disposición de los interesados en la página web de
la Junta de Extremadura, Consejería de Administración Pública y Hacienda, a través de la
siguiente dirección de internet: http://www.juntaex.es/consejerias/admin-publica-
hacienda/secretaria-general/index-ides-idweb.html

Mérida, a 16 de noviembre de 2009. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Badajoz. (2009084367)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 5 de noviembre de 2009. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.
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A N E X O

Expediente: SEPB-00082/09.

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: José Manuel Ortiz González. 

NIF: 52966252N.

Último domicilio conocido: Avda. del Canal, n.º 1-1.º.

Localidad: 06450 Quintana de la Serena (Badajoz).

Hechos: No respetar los horarios de cierre.

Calificación: Leve.

Artículos: 26.e) y 81.35, respectivamente.

Sanción: 210,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano competente para resolver: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta, de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Expediente: SEPB-00091/09.

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Carmelo González Vera. 

NIF: 80155511M.

Último domicilio conocido: C/ Castelar, 68.
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Localidad: 06910 Granja de Torrehermosa (Badajoz).

Hechos: Carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: Grave.

Artículos: 23.e) y 81.1, respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano competente para resolver: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2-1.ª planta, de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de las obras de “Mejoras selvícolas y de
infraestructuras en los montes de utilidad pública n.os 12, 133 y 3053”.
Expte.: 09N1011FD052. (2009063347)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 09N1011FD052.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.
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b) Descripción del objeto: Mejoras selvícolas y de infraestructuras en los montes de utili-
dad pública n.os 12, 133 y 3053.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 3 de junio de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 627.446,24 euros (IVA incluido).

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondo Europeo de Desarrollo Regional “Una manera de hacer Europa” (P.O. Regional de
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 70%.

Eje: 3 Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos.

Medida o tema prioritario: 51 Fomento de la protección de la biodiversidad y la naturale-
za (incluido el programa Natura 2000).

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de noviembre de 2009.

b) Contratista: UTE: Exver-Foresa.

c) Importe de adjudicación: 442.537,83 euros (IVA incluido).

Mérida, a 9 de noviembre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del servicio de “Fletamiento de aeronaves para el
tratamiento integral contra la procesionaria del pino (thaumetopoea pityocampa
schiff) en montes de Extremadura”. Expte.: 09N1041FD157. (2009063348)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.
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c) Número de expediente: 09N1041FD157.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de servicios.

b) Descripción del objeto: Fletamiento de aeronaves para el tratamiento integral contra la
procesionaria del pino (thaumetopoea pityocampa schiff) en montes de Extremadura.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 27 de agosto de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 119.088,25 euros (IVA exento).

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondo Europeo de Desarrollo Regional “Una manera de hacer Europa” (P.O. Regional de
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 70%.

Eje: 3 Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos.

Medida o tema prioritario: 51 Fomento de la protección de la biodiversidad y la naturale-
za (incluido el programa Natura 2000).

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de octubre de 2009.

b) Contratista: UTE: Ángel Martínez Ridao - Trabajos Aéreos Extremeños, S.A. 

c) Importe de adjudicación: 119.088,25 euros (IVA exento).

Mérida, a 9 de noviembre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 20 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución 
de caducidad del permiso de investigación denominado “Elena”, 
n.º 10C09993-00, titularidad de Expogranit, S.L., en el término municipal
de Mata de Alcántara. (2009084366)

Habiéndose intentado por dos veces, sin resultado, la notificación, en el domicilio de Expo-
granit, S.L., de la resolución de caducidad del permiso de investigación “Elena”, n.º
10C09993-00, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

Acto que se notifica: Resolución de caducidad del permiso de investigación denominado
“Elena”, n.º 10C09993-00.

Permiso de investigación: “Elena”, n.º 10C09993-00.

Titular: Expogranit, S.L.

Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., Mérida (Badajoz).

Superficie: 2 cuadrículas mineras. 

Término municipal: Mata de Alcántara.

Provincia: Cáceres.

Motivos de caducidad: 

El art. 85.2 de la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973 (BOE núm. 176, de 24 de julio de
1973), y el art. 108.c) del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 25 de
agosto de 1978 (BOE núm. 295, de 11 de diciembre de 1978).

Órgano competente para resolver la caducidad: 

El Director General de Ordenación Industrial, Energética y Minera, por delegación mediante
Resolución de 27 de julio de 2007 (DOE n.º 93, de 11 de agosto), del Consejero de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido integro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27): Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente. Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera. Paseo de
Roma, s/n., Mérida. Tlfno.: 924 006400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Anuncio, pudiendo interponer recurso de reposición ante el Excmo. Sr.
Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación de la presente resolución o recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de la
notificación de la presente resolución si se interpone directamente.
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En el caso de que se haya interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 116 de la citada Ley.

Mérida, a 20 de octubre de 2009. El Jefe de Servicio de Coordinación Territorial, JOSÉ ANTO-
NIO FERNÁNDEZ RONCERO.

• • •

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2009 sobre notificación relativa a
expediente sancionador en materia de montes tramitado en la provincia de
Badajoz. (2009084369)

No habiendo sido posible practicar las notificación, cuyos datos fundamentales se refieren en
el Anexo de este Anuncio, y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), se
procede a la publicación de los referidos datos, sin perjuicio del derecho de los interesados a
tomar conocimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal —planta baja, izda.—, ctra. de San Vicente, 3
—06071 Badajoz—.

Mérida, a 9 de noviembre de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

A N E X O

Expediente: 009/09-M.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución del expediente sancionador.

Asunto: Expediente sancionador en materia de montes.

Denunciado: Juan Fouto Carvajal. 

DNI: 08.684.395-D.

Último domicilio conocido: C/ Mateo Guillén, 22.

Localidad: 06800 Mérida.

Hechos: Tala de cuarenta encinas sanas sin autorización.

Sanción: Treinta y un mil doscientos cuatro euros con treinta y nueve céntimos (31.204,39 €),
y repoblar con suficiente garantía un árbol de una savia por cada año de edad que tengan los
árboles afectados. 

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructora: Fátima García Serrano.

Recursos que proceden: Las alegaciones que estime pertinentes en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 19 de octubre de 2009 sobre notificación de trámite de audiencia
por incumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de
concesión de subvención. Expte.: FG-06-0002-1. (2009084318)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia, al interesado,
recaída en el expediente FG-06-0002-1 sobre concesión de subvención de incentivos agroin-
dustriales, tramitado en esta Dirección General a instancia de Quesos Castillo, S.L., se comu-
nica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la Resolución de la Dirección
General de fecha 9 de mayo de 2009, por la que se le concedió una subvención de
163.505,73 euros, como resultado de aplicar un porcentaje de 30,000% a la inversión apro-
bada de 545.019,09 euros, le ponemos en su conocimiento que el plazo para el total
cumplimiento de las condiciones impuestas finalizó el día 9 de mayo de 2009, tal como se le
indicaba en la Resolución de concesión de prórroga de fecha 18 de agosto de 2008, sin que
esa empresa haya justificado el cumplimiento de las condiciones impuestas para el cobro de
la subvención.

Lo que se le pone de manifiesto, disponiendo de un plazo de 15 días, tal como dispone el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedi-
miento Administrativo Común, para que alegue/n y presente/n todos los documentos y justi-
ficaciones que estime/n pertinentes; transcurrido dicho plazo se procederá, por parte de esta
Dirección General, a resolver lo procedente, pudiendo declararse la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención concedida.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
Agroindustriales de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito en
Avda. de Portugal, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 19 de octubre de 2009. El Jefe de Servicio de Incentivos Agroindustriales, JOSÉ
MANUEL TOBES PULPÓN.

• • •
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ANUNCIO de 30 de octubre de 2009 por el que se da publicidad de los
beneficiarios de las subvenciones correspondientes a la convocatoria del
ejercicio 2009, concedidas al amparo del Decreto 77/2009, de 3 de abril,
por el que se establecen las bases reguladoras y normas de aplicación de
las ayudas a la transformación y comercialización de los productos de la
pesca y de la acuicultura, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2009084403)

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 4 del artículo 10 del Decreto 77/2009, de 3 de
abril, y en el apartado d) del artículo 31 del Reglamento (CE) 498/2007, de la Comisión, de 27 de
marzo, por el que se establecen las disposiciones de aplicación al Reglamento (CE) 1198/2006 del
Consejo, relativo al Fondo Europeo de la Pesca, se procede a publicar la relación de beneficiarios,
proyecto subvencionado e importe del gasto público concedido, en el Anexo que se adjunta.

Los datos a reflejar estarán en consonancia con el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de
21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Son beneficiarios de estas ayudas las empresas que realicen inversiones destinadas a la
transformación y comercialización de los productos de la pesca y de la acuicultura en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las subvenciones concedidas se imputan a la aplicación presupuestaria 12.05.724A.770.00
del proyecto de gasto 2009.12.005.0016.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo de la Pesca (FEP) en un 61% del
gasto público total, y se incluyen en el marco del Programa Operativo de Intervención Comu-
nitaria del Fondo Europeo de la Pesca de España para el periodo de programación 2007-2013
(CCI 2007 ES 14 FPO 001), dentro del Eje prioritario 2, en la medida 2.3, denominada
“transformación y comercialización de los productos de la pesca y de la acuicultura”.

Mérida, a 30 de octubre de 2009. El Director General de Infraestructuras e Industrias Agra-
rias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2009 por el que se notifica resolución recaída
en el expediente n.º 98/3731, sobre devolución de pagos indebidos. (2009084319)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 20 de febrero de 2009 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
recaída en el expediente número 98/3731, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a
D. Mateo del Hoyo Campos, con DNI 8680378V, con domicilio a efectos de notificaciones en
calle Carolina Coronado, 21, Almendralejo, provincia de Badajoz, en relación a la iniciación
del procedimiento de devolución de pagos indebidos, se procede a su publicación conforme a
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 3 de noviembre de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

A N E X O  

“Habiéndose detectado: Que no reúne los requisitos establecidos para su obtención, estable-
cidos con carácter general por el Reglamento CE 1782/2003. Lo cual supondrá la obligación
de reintegrar la cantidad de 128,32 €.

Antes de dictarse la resolución, se le concede trámite de audiencia, de conformidad al artícu-
lo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada en redacción dada en la Ley
4/1999, de 13 de enero, a fin de que en el plazo máximo de quince días pueda formular las
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes juzgare convenientes.

En el supuesto de considerar oportuna la devolución indicada rogamos comuniquen la reali-
zación de la misma en la C/C 2099 0086 60 0070066849. Mérida, a 20 de febrero de 2009.
El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avenida de Portugal, s/n.,
donde podrá dirigirse para su constancia.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 15 de octubre de 2009 por el que se notifica propuesta de
sanción en materia de infracciones en el orden social. Actas:
I62009000117829, I62009000107624 e I62009000112169. (2009ED0845)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el Acta
de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27/11/92),
se procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento Gene-
ral sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, dirigido al órgano
competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral (DOE de
27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97), y demás
disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección
General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huelva, 6, Badajoz).

Número del Acta: I62009000117829. Sujeto responsable: Francisca Vélez Saavedra, con
domicilio en: Avda. del Perú, n.º 23, 06011 Badajoz. Importe de la sanción: 100,00 euros.

Número del Acta: I62009000107624. Sujeto responsable: Polimérida, S.L., con domicilio en:
ctra. de Don Álvaro, km 2, piso 1.º, puerta A, 06800 Mérida. Importe de la sanción:
1.500,00 euros.

Número del Acta: I62009000112169. Sujeto responsable: Muebles Ávila, S.L., con domicilio
en: C. Prolongación de Occidente, n.º 26, 06700 Villanueva de la Serena. Importe de la
sanción: 40,00 euros.

Badajoz, a 15 de octubre de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, SAMUEL REY PÉREZ.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Ejecución de gimnasio y
ascensor en el Colegio Público Cruz del Río, en Villanueva de la Serena”.
Expte.: OBR0901032. (2009063346)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0901032.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Ejecución de gimnasio y ascensor en el Colegio Público Cruz del
Río, en Villanueva de la Serena.

c) Lote: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 100, de 27 de
mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

407.992,01 euros (IVA incluido). 

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 03/11/09.

b) Contratista: UTE: Esagas, S.L. - Aryon Infraestructuras, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 352.097,10 euros (IVA incluido). 

Mérida, a 12 de noviembre de 2009. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05,
DOE n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Mantenimiento evolutivo del sistema de
información de la red de vigilancia de la salud para la Consejería de Sanidad y
Dependencia”. Expte.: SV-09.029/C. (2009084327)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-09.029/C.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento evolutivo del sistema de informa-
ción de la red de vigilancia de la salud para la Consejería de Sanidad y Dependencia de
la Junta de Extremadura.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 105.603,45 euros.

Importe del IVA: 16.896,55 euros.

Importe total: 122.500,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de noviembre de 2009.

b) Contratista: Indra Sistemas, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe sin IVA: 105.603,45 euros.

Importe del IVA: 16.896,55 euros.

Importe total: 122.500,00 euros.

Mérida, a 5 de noviembre de 2009. La Secretaria General (P.D. Resolución de 24/11/2008,
DOE n.º 231, de 28/11/2008), ANA GEMA SÁNCHEZ PEÑA.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Adecuación de edificio a
sala de recepción y exposiciones en C/ Fernando Moreno, n.º 22, en Zafra”.
Expte.: OB093PR17124. (2009063359)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB093PR17124.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Adecuación de edificio a sala de recepción y exposiciones en C/
Fernando Moreno, 22, en Zafra.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 145.859,71 euros (IVA incluido).

Financiación: Fondos de la C. Autónoma.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 05/11/09.

b) Contratista: Contratas Ingeniería y Topografía, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 145.000,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 5 de noviembre de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Tratamiento del área
sacra y adecuación de restos arqueológicos del Foro Romano de Mérida”.
Expte.: OB092AQ17128. (2009063354)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB092AQ17128.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Tratamiento de área sacra y adecuación de restos arqueológi-
cos del Foro Romano de Mérida.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 149.742,11 euros (IVA incluido).

Financiación: Fondos de la C. Autónoma/Fondos Europeos FEDER. Tasa de Cofinanciación:
70%. Prioridad 5. Desarrollo Sostenible Local y Urbano. Tema Clave 5.2. Conservación
del patrimonio histórico, artístico, natural y cultural de los municipios. Lema: “Una mane-
ra de hacer Europa”, Categoría del Gasto 58: Protección, rehabilitación y preservación
patrimonio cultural.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 06/11/09.

b) Contratista: Copcisa, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 148.244,69 euros (IVA incluido).

Mérida, a 6 de noviembre de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 21 de octubre de 2009, de la
Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por la que se convoca, por
procedimiento abierto, la contratación del servicio de “Comedor de personal
autorizado, gestión y administración de las cafeterías y explotación de
máquinas expendedoras del Hospital Infanta Cristina y del Hospital
Perpetuo Socorro”. Expte.: CSE/01/1109050159/09/PA. (2009063361)

Advertido error en los documentos colgados en el Perfil del Contratante del Anuncio de licita-
ción de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, cuyo objeto es la contratación del servicio
de “comedor de personal autorizado, gestión y administración de las cafeterías y explotación
de máquinas expendedoras del Hospital Infanta Cristina y del Hospital Perpetuo Socorro”,
con destino al Área de Salud de Badajoz, expediente CSE/01/1109050159/09/PA, publicado
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 213, de 5 de noviembre de 2009, se procede a la
siguiente rectificación:

Documentación nueva:

Plano de la cafetería del Hospital Materno Infantil-Perpetuo Socorro.

Plano del Hospital Infanta Cristina.

Inventario del Hospital Infanta Cristina.

Inventario del Hospital Materno Infantil-Perpetuo Socorro.

Convenio de la Cafetería del Hospital Infanta Cristina.

Convenio de Hostelería de Badajoz.

Modelo TC2.

Documentación corregida:

PPT.

Cuadro Resumen del PCAP.

Listado de trabajadores.

Se mantiene el plazo de presentación de ofertas (29/11/2009).

La documentación relativa al expediente podrán descargársela directamente de la página:
Perfil del Contratista: https://contratacion.juntaextremadura.net

Badajoz, a 10 de noviembre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolu-
ción de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 3/12/08), EMILIO DOBLARE CASTELLANO. 

• • •
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CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 28 de octubre de 2009, de la
Gerencia del Área de Salud de Navalmoral de la Mata, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro de
“Equipos y aparatos médicos y de enfermería con destino al Hospital
Campo Arañuelo”. Expte.: CS/08/1109051434/09/PA. (2009063395)

Advertido error en el texto de licitación de la Gerencia de Área de Salud de Navalmoral de la
Mata, cuyo objeto es la contratación del suministro de “equipos y aparatos médicos y de
enfermería con destino al Hospital Campo Arañuelo”, expediente CS/08/1109051434/09/PA,
publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 214, de 6 de noviembre de 2009, se proce-
de a la siguiente rectificación:

En el punto 10.- OTRAS INFORMACIONES:

Donde dice:

“Ver pliegos de Prescripciones Técnicas y Cuadro de Características”.

Debe decir:

“El presente contrato está cofinanciado con Fondos FEDER, P.O. Extremadura 2007-2013, Eje
6, Categoría 76, porcentaje de financiación 80%”.

• • •

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la Gerencia del Área de
Salud de Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación del
suministro de “Torres de laparoscopia con destino al Área de Salud”.
Expte.: CS/01/1109029689/09/PA. (2009063333)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/1109029689/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de torres de laparoscopia con destino al Área de
Salud de Badajoz.        

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 124, de
30/06/2009.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

145.002,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19 de octubre de 2009.

b) Contratista: Karl Storz Endoscopia Ibérica, S.A. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación definitiva: 144.450,00 euros.

Badajoz, a 5 de noviembre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolu-
ción de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), EMILIO DOBLARE CASTELLANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la Gerencia del Área de
Salud de Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación del
suministro de “Cabeceros y columnas suspendidas de techo con destino a
la UCP de Cirugía Cardiaca del Hospital Infanta Cristina de Badajoz”.
Expte.: CS/01/1109029686/09/PA. (2009063334)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/1109029686/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de cabeceros y columnas suspendidas de techo
con destino a la UCP de Cirugía Cardiaca del Hospital Infanta Cristina (Área de Salud
de Badajoz).        

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 127, de
03/07/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

180.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de octubre de 2009.

b) Contratista: Drager Medical Hispania, S.A. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación definitiva: 179.900,00 euros.

El presente expediente está cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura
2007-2013, Eje 6 TP 76 (Infraestructuras en Materia de Salud).

Badajoz, a 5 de noviembre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolu-
ción de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), EMILIO DOBLARE CASTELLANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la Gerencia del Área 
de Salud de Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación del suministro
de “Ecógrafos, sonda transesofágica y torre de videomediastinoscopia con
destino al Área de Salud”. Expte.: CS/01/1109029702/09/PA. (2009063335)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/1109029702/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de ecógrafos, sonda transesofagica y torre de
videomediastinoscopia con destino al Área de Salud de Badajoz.        

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 124, de
30/06/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

198.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de octubre de 2009.

b) Contratistas: Lote 1: Toshiba Medical Systems, S.A. (76.000,00 €); Lote 2: Siemens,
S.A. (41.623,00 €); Lote 3: Philips Ibérica, S.A. (39.999,00 €), y Lote 4: Karl Storz
Endoscopia Ibérica, S.A. (34.930,00 €).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación definitiva: 192.552,00 euros.

Badajoz, a 5 de noviembre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolu-
ción de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), EMILIO DOBLARE CASTELLANO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la Secretaría General,
por la que se hace pública la adjudicación del suministro de “Equipos
informáticos para el Servicio Extremeño Público de Empleo”.
Expte.: SH-021/2009. (2009063374)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: SH-021/2009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro homologado.

b) Descripción del objeto: Adquisición de equipos informáticos para el Servicio Extremeño
Público de Empleo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento y forma: Negociado sin publicidad, según lo expuesto en el art. 157 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, Homologado del Estado. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Cuatrocientos setenta y cinco mil seiscientos treinta y dos euros con dieci-
nueve céntimos (475.632,19 €).
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de noviembre de 2009.

b) Contratista e importe de adjudicación: Informática El Corte Inglés, S.A.: 475.632,19 €. 

Mérida, a 12 de noviembre de 2009. La Secretaria General, P.D. de 12/03/2009, DOE n.º 57,
de 24 de marzo, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

• • •

ANUNCIO de 30 de octubre de 2009 sobre notificación de inicio de procedimiento
de revocación y reintegro de subvención. Expte.: EE-1391-06. (2009084279)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Todo Servicios de Pere-
cederos, S.L., de inicio de procedimiento de revocación y reintegro, relativa al expediente
EE-1391-06, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, lo siguiente:

“Asunto: Notificación de inicio del procedimiento de revocación y reintegro de la subvención
concedida en el expediente EE-1391-06, instado a solicitud de la empresa Todo Servicios de
Perecederos, S.L., al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, por el
que se establece el programa de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y
medianas empresas, empresas de economía social y otras entidades privadas de Extremadura.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por medio de resolución individual de fecha 06/06/2006, notificada el 22 de junio,
se concede a la empresa interesada una subvención de 9.000,00 €, por la contratación
indefinida de 2 trabajadores, al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo. Los trabajado-
res subvencionados, son:

NOMBRE DEL TRABAJADOR FECHA DE CONTRATO

Fidel Isla Rodríguez 15/03/2006

Francisco Cabo Ramírez 02/03/2006

En la citada resolución se establece la obligación de la empresa de mantener, durante un
periodo mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de inicio de la última contratación
subvencionada, una plantilla de 6 trabajadores indefinidos.

Segundo. Mediante escrito de fecha 16/11/2006, debidamente firmado por el representante
legal de la empresa, el beneficiario comunica que el trabajador objeto de la subvención, Fidel
Isla Rodríguez, causa baja el 07/11/2006, aportando documentación TA2/R de baja en Segu-
ridad Social.
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Tercero. Ante la comunicación reflejada en el antecedente de hecho anterior, se comprueba
que la empresa no ha cumplido con lo regulado en el artículo único.2, apartados 2 y 3 del
Decreto 79/2006, de 2 de mayo, que modifica determinados artículos del Decreto 18/2004,
de 9 de marzo, así como con las obligaciones establecidas en la Resolución de concesión de
06/06/2006.

Cuarto. Por lo expuesto, el 29 de octubre de 2007, se inició procedimiento de revocación y rein-
tegro de la subvención y trámite de audiencia, que fue notificado el 05/11/2007, poniendo de
manifiesto al interesado el incumplimiento producido, y concediéndole la posibilidad de efectuar
alegaciones y presentar documentos y justificaciones que estimase pertinentes, en el plazo de
quince días, según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El interesado contesta al referido trámite, mediante escrito de fecha de entrada 13/11/2007,
alegando que “debido a los enormes problemas que actualmente existen para mantener los
puestos de trabajo, la baja o disminución de alguno de ellos, no debería ser causa para la
pérdida de la subvención completa, sino, en todo caso, sólo deberíamos perder la subvención
de éste... pues de lo contrario peligrarían todos los fijos existentes, es decir, la propia empresa.

Dicho pronunciamiento se encuentra, actualmente, caducado, en virtud de lo expuesto en el
artículo 42.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar la presente resolución corresponde a la Excma. Sra.
Consejera de Igualdad y Empleo, en virtud de las atribuciones que el ordenamiento jurídico
le tiene conferidas de acuerdo con la asignación de competencias efectuadas mediante
Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en conexión con el artículo 11 del ya mencionado Decreto 18/2004, de 9 de marzo,
y por delegación, a la Ilma. Sra. Directora General de Empleo del Servicio Extremeño Público
de Empleo, según lo establecido en el Dispongo décimo de la Resolución de 12 de marzo de
2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009, de la Consejera de Igualdad y Empleo, por la
que se delegan determinadas competencias.

Segundo. El artículo 7 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, en nuestra redacción dada por el
Decreto 79/2006, de 2 de mayo, establece “3. En todo caso, los trabajadores cuyo contrato
sea objeto de subvención que causen baja deberán ser sustituidos por otros con contrato
indefinido y jornada igual o superior a la del contrato extinguido...”.

“El plazo para realizar las sustituciones será de dos meses a contar desde la fecha de baja en
Seguridad Social del contrato extinguido”. 

Tercero. La Ley General de Subvenciones, en su artículo 42.4, establece lo siguiente: “El
plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro, será de
12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación”.

“Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se produ-
cirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realiza-
das hasta la finalización del citado plazo”.
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Cuarto. En el artículo 15.1 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, que
establece la renovación de la ayuda y, en caso de haber sido abonada, el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la
subvención, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan, entre otros casos,
cuando se produzca el incumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de
concesión o en el presente Decreto. La Consejería de Igualdad y Empleo, mediante la corres-
pondiente resolución, declarará la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y, en
su caso, la obligación de reintegro de las cantidades percibidas, en el plazo que se prevén en
las normas de la Comunidad Autónoma, y en su caso en la Ley General Tributaria y Regla-
mento General de Recaudación.

En su virtud, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General de
Subvenciones, se acuerda:

Primero. Declarar la caducidad del procedimiento de revocación y reintegro de la subvención,
iniciado con fecha 07/11/2007, retrotrayendo las actuaciones al momento inmediatamente
anterior al mismo, y, en consecuencia, iniciar de oficio, nuevamente, el procedimiento para
declarar la revocación de la subvención concedida, exigiendo el reintegro de las cantidades
percibidas, sin perjuicio en su caso de los intereses de demora que pudieran corresponderle.

Segundo. Se le requiere igualmente, al objeto de determinar el grado de cumplimiento de las
obligaciones, y así resolver el expediente, para que aporte el informe detallado de vida labo-
ra, de permanencias y cambios, de la empresa, desde la fecha de la primera contratación,
02/06/2006, hasta el momento actual. La ausencia de este documento implica el reintegro
total de lo abonado.

Tercero. Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 24 de abril de 2009. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana M.ª
Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 30 de octubre de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, MARÍA JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 30 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución de
cambio de titularidad. Expte.: EE-1184-07. (2009084280)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Almacenes y Decoraciones
Cros, S.L., de resolución de autorización de cambio de titularidad, recaída en el expediente
EE-1184-07, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contra-
tación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la
parte dispositiva de la Resolución de fecha 3 de abril de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Autorizar el cambio de titularidad solicitado en el expediente EE-1184-07 a favor de
la empresa Almacenes y Decoraciones Cros, S.L., con la que se entenderán las sucesivas dili-
gencia derivadas de la tramitación del mencionado expediente.

Segundo. Declarar a la nueva titular del expediente, Almacenes y Decoraciones Cros, S.L.,
subrogada en todos los derechos y obligaciones que contrajo la anterior empresa beneficiaria
de la subvención y, en particular, en la obligación de mantener una plantilla de 8 trabajado-
res indefinidos, durante al menos un periodo comprendido entre la fecha de subrogación del
contrato subvencionado y la fecha de finalización del periodo de tres años establecido en el
punto segundo, apartado 1.º de la Resolución de concesión de la subvención.

Notifíquese al interesado la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 4 de mayo de 2009. La Directora General de Empleo del SEXPE (P.D. Resolución de
12 de marzo de 2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 30 de octubre de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, MARÍA JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 30 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución de
cambio de titularidad. Expte.: EE-2776-06. (2009084281)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Almacenes y Decoraciones
Cros, S.L., de resolución de autorización de cambio de titularidad, recaída en el expediente
EE-2776-06, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contra-
tación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la
parte dispositiva de la Resolución de fecha 3 de abril de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Autorizar el cambio de titularidad solicitado en el expediente EE-2776-06 a favor de
la empresa Almacenes y Decoraciones Cros, S.L., con la que se entenderán las sucesivas dili-
gencia derivadas de la tramitación del mencionado expediente.

Segundo. Declarar a la nueva titular del expediente, Almacenes y Decoraciones Cros, S.L.,
subrogada en todos los derechos y obligaciones que contrajo la anterior empresa beneficiaria
de la subvención y, en particular, en la obligación de mantener una plantilla de 8 trabajado-
res indefinidos, durante al menos un periodo comprendido entre la fecha de subrogación del
contrato subvencionado y la fecha de finalización del periodo de tres años establecido en el
punto segundo, apartado 1.º de la Resolución de concesión de la subvención.

Notifíquese al interesado la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 24 de abril de 2009. La Directora General de Empleo del SEXPE (P.D. Resolución de
12 de marzo de 2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 30 de octubre de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, MARÍA JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 30 de octubre de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia e inicio de procedimiento de revocación y reintegro de
subvención. Expte.: EE-1130-07. (2009084277)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Antonio Paredes Marín, de
trámite de audiencia e inicio de procedimiento de revocación y reintegro, relativa al expe-
diente EE-1130-07, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Visto el expediente EE-1130-07 seguido a instancias de Antonio Paredes Marín, al amparo
del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, por el que se establece el progra-
ma de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y medianas empresas, empre-
sas de economía social y otras entidades privadas de Extremadura.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por medio de resolución individual de fecha 28 de septiembre de 2007 se conce-
de una subvención de 10.000 €, a favor de Antonio Paredes Marín, por la contratación
indefinida de la trabajadora Ana María Cancho Bermejo, al amparo del Decreto 18/2004,
de 9 de marzo.

Segundo. Mediante escrito de fecha 13 de abril de 2009 la empresa beneficiaria comunica que,
con fecha 28 de febrero de 2009 se ha procedido al cese de la actividad, y por tanto a la baja
del contrato indefinido que se comprometió a mantener hasta el día 10 de enero de 2010.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Está facultada esta Consejería de Igualdad y Empleo, y por delegación de la Dirección
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), para resolver este expediente, en
virtud de las atribuciones que el ordenamiento jurídico le tiene conferidas mediante el Decreto
del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la denominación, el número y
las competencias de las Consejería que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE n.º 6 extra., de 2 de julio), en concordancia con la disposición cuar-
ta de la Resolución de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Igualdad y Empleo.

Segundo. El artículo 7, apartados 2 y 3 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, establece que:

“2. Los beneficiarios estarán obligados a mantener, durante un periodo mínimo de tres años,
contados a partir de la fecha de inicio de la última contratación subvencionada, el número
de trabajadores existentes el día inmediato anterior a dicha fecha, más los trabajadores
objeto de la subvención.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores fijos obligados a mantener, en el transcurso de
dicho periodo, la empresa o entidad está obligada a cubrir la vacante con un contrato indefi-
nido, cuya jornada no podrá ser inferior al 50% de la jornada del contrato extinguido.
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En todo caso los trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención que causen baja deberán ser
sustituidos por otros con contrato indefinido y jornada igual o superior a la del contrato extinguido.
Debiendo comunicar esta circunstancia a la Dirección General de Empleo en el plazo de tres meses
desde la baja del trabajador objeto de la subvención, al escrito de comunicación se acompañará
una copia compulsada del alta en Seguridad Social del trabajador o trabajadores sustituidos.

En ambos supuestos la sustitución podrá hacerse por más de un contrato indefinido siempre
que la suma de la jornada laboral de los mismos sea igual a la extinguida en cada caso.

El plazo para realizar las sustituciones será de dos meses a contar desde la fecha de baja en
Seguridad Social del contrato extinguido.

No obstante, las bajas de los trabajadores fijos obligados a mantener podrán compensarse
con altas producidas con anterioridad.

En el mismo sentido se manifiesta el apartado 2 de la parte dispositiva de la resolución indi-
vidual de fecha 28 de septiembre de 2007.

Tercero. En el artículo 15 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, se establece que el incum-
plimiento de las condiciones establecidas en la resolución de concesión o en el citado
Decreto, dará lugar a la revocación de la ayuda y, en caso de haber sido abonada, el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención.

En su virtud, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General de
Subvenciones, se acuerda:

Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la revocación total de la subvención
concedida, exigiendo el reintegro de las cantidades percibidas, sin perjuicio, en su caso, de
los intereses de demora que pudieran corresponderle.

Segundo. Se le requiere igualmente, al objeto de poder aplicar, si procediera, la modulación
en el reintegro, para que aporte el informe detallado de vida laboral, de permanencias y
cambios de la empresa, desde la fecha de la contratación subvencionada hasta el momento
actual. La ausencia de este documento implica el reintegro total de lo abonado.

Tercero. Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días, a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 7 de mayo de 2009. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana M.ª
Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 30 de octubre de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, MARÍA JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 30 de octubre de 2009 sobre notificación de inicio de
procedimiento de revocación y reintegro de subvención. 
Expte.: EE-1280-06. (2009084278)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Blancotour, Viajes Extre-
madura, S.L., de inicio de procedimiento de revocación y reintegro, relativa al expediente
EE-1280-06, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Asunto: Notificación de inicio del procedimiento de revocación y reintegro de la subvención
concedida en el expediente EE-1280-06, instado a solicitud de la empresa Blancotour, Viajes
Extremadura, S.L., al amparo del programa de fomento del empleo estable de la Junta de
Extremadura, cofinanciado por el Fondo Social Europeo (en un 70% en las contrataciones
iniciales, y en un 75% en las transformaciones de contratos temporales), regulado por el
Decreto 18/2004, de 9 de marzo, (DOE n.º 31, de 16 de marzo), modificado por el Decreto
137/2005, de 7 de junio (DOE n.º 68, de 14 de junio), y por el Decreto 79/2006, de 2 de
mayo (DOE n.º 54, de 9 de mayo).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por medio de resolución individual de fecha 6 de junio de 2006, modificada el 22 de
junio, se concede a la empresa interesada una subvención de 7.500,00 €, por la contratación
indefinida de la trabajadora M.ª Soledad Mora Cordero, al amparo del Decreto 18/2004, de 9
de marzo. La fecha del contrato de la citada trabajadora fue el 07/02/2006.

En la citada resolución se establece la obligación de mantener, durante un periodo mínimo de
tres años, contados a partir de la fecha de inicio de la última contratación subvencionada,
una plantilla de 1 trabajador indefinido.

Segundo. Con posterioridad a la citada resolución, con fecha 08/11/2006, la empresa comu-
nica la baja de la trabajadora subvencionada, que se produjo el 29/09/2006, y su sustitución
por María Teresa Novillo Zambrano, el 06/11/2006, aportando los respectivos documentos de
alta y baja en Seguridad Social. Posteriormente, el 12 de junio de 2007, la empresa comuni-
ca la baja de la trabajadora María Teresa Novillo Zambrano, el 31/05/2007, y con fecha de
entrada el 27 de agosto de 2007, comunican el alta de María Esperanza Leiva Cordero, susti-
tuta de la anterior, cuya alta se produjo el 23/08/2007, según el documento de Seguridad
Social enviado. Del estudio de la documentación aportada se desprende que la beneficiaria
no ha cumplido lo dispuesto en el artículo 7.3 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, en la
redacción dada por el artículo único.2, apartado 3, párrafo cuarto del Decreto 79/2006, de 2
de mayo.

Tercero. Por lo expuesto, el 25 de octubre de 2007, se inició procedimiento de renovación
un reintegro de la subvención y trámite de audiencia, que fue notificado el 15/11/2007,
poniendo de manifiesto al interesado el incumplimiento en el antecedente de hecho anterior.
Asimismo, se lo otorgó la posibilidad de efectuar alegaciones y presentar documentos y
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justificaciones que estimase pertinentes, en el plazo de quince días, según lo dispuesto en
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La interesada no contesta ni realiza
alguna al trámite conferido.

Dicho procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley General de
Subvenciones (Ley 38/2003, de 17 de noviembre), se encuentra caducado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar la presente resolución corresponde a la Excma. Sra.
Consejera de Igualdad y Empleo, en virtud de las atribuciones que el ordenamiento jurídico
le tiene conferidas de acuerdo con la asignación de competencias efectuadas mediante
Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la denominación, el
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en conexión con el artículo 11 del ya mencionado Decreto 18/2004, de 9 de
marzo, y por delegación, a la Ilma. Sra. Directora General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo, según lo establecido en el Dispongo décimo de la Resolución de 12 de
marzo de 2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009, de la Consejera de Igualdad y
Empleo, por la que se delegan determinadas competencias.

Segundo. El artículo 7 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, en nuestra redacción dada por el
Decreto 79/2006, de 2 de mayo, establece: “3. En todo caso, los trabajadores cuyo contrato
sea objeto de subvención que causen baja deberán ser sustituidos por otros con contrato
indefinido y jornada igual o superior a la del contrato extinguido...”.

“El plazo para realizar las sustituciones será de dos meses a contar desde la fecha de baja en
Seguridad Social del contrato extinguido”. 

Tercero. La Ley General de Subvenciones (Ley 38/2003, de 17 de noviembre), en su artículo
42.4, establece lo siguiente: “El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del
procedimiento de reintegro será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación”.

“Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se produ-
cirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realiza-
das hasta la finalización del citado plazo”.

Cuarto. En el artículo 15.1 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, que
establece la renovación de la ayuda y, en caso de haber sido abonada, el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la
subvención, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan, entre otros casos,
cuando se produzca el incumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de
concesión o en el citado Decreto. La Consejería de Igualdad y Empleo, mediante la corres-
pondiente resolución, declarará la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y, en
su caso, la obligación de reintegro de las cantidades percibidas, en el plazo que se prevén en
las normas de la Comunidad Autónoma y en su caso en la Ley General Tributaria y Regla-
mento General de Recaudación.

En su virtud, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General de
Subvenciones, se acuerda:
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Primero. Declarar la caducidad del procedimiento de revocación y reintegro de la subvención,
iniciado con fecha 25/10/2007, retrotrayendo las actuaciones al momento inmediatamente
anterior al mismo, y, en consecuencia, iniciar de oficio, nuevamente, el procedimiento para
declarar la revocación de la subvención concedida, exigiendo el reintegro de las cantidades
percibidas, sin perjuicio en su caso de los intereses de demora que pudieran corresponderle.

Segundo. Se le requiere igualmente, al objeto de determinar el grado de cumplimiento de las
obligaciones, y así resolver el expediente, para que aporte el informe detallado de vida labo-
ra, de permanencias y cambios de la empresa, desde la fecha de la primera contratación
subvencionada, 07/02/2006, hasta el momento actual.

Tercero. Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 27 de abril de 2009. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana M.ª
Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 30 de octubre de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, MARÍA JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LA CALZADA

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2009 sobre nombramiento de funcionarios
de carrera. (2009084405)

Vista la base octava de la convocatoria de las pruebas selectivas para el acceso al Grupo C1,
mediante concurso-oposición por promoción interna, de los Agentes del Cuerpo de la Policía
Local de este Ayuntamiento, bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 133, de
15 de julio de 2009.

Vista el Acta del Tribunal Calificador de dicho concurso-oposición de fecha 28 de octubre de
2009.

Visto los certificados acreditativos de haber superado el curso específico de formación en la
Academia de Seguridad Pública de Extremadura.
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Y según lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto 30/1984, y el Decreto de la Presi-
dencia de la Junta de Extremadura 74/2002, de 11 de junio,

HE RESUELTO:

Nombrar funcionarios de carrera, con efectos del 1 de noviembre de 2009, con puestos de
Agentes de la Policía Local, pertencientes al Grupo C1, Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, de la plantilla de este Ayuntamiento a:

García Calle, Alfredo, DNI 9.164.410Z.

Moreno Bernabé, Fidel, DNI 76.234.479J.

Parejo Fernández, Francisco, DNI 8.762.178Y.

Sánchez García, Fernando, DNI 8.852.081W.

Viejo Gragera, Juan del, DNI 76.244.199G.

Puebla de la Calzada, a 9 de noviembre de 2009. El Alcalde, JUAN ANTONIO GONZÁLEZ
GRACIA.

DEHESA CARNE NATURAL, S.A.

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2009 sobre convocatoria de Junta General
Ordinaria. (2009084443)

El Consejo de Administración de “Dehesa Carne Natural, S.A.”, de conformidad con la norma-
tiva legal y estatuaria en vigor, ha acordado convocar a sus accionistas a Junta General Ordi-
naria, que se celebrará en Sevilla, en primera convocatoria, el miércoles día 16 de diciembre
de 2009 a las 11,00 horas, en Sevilla, en la calle Murillo, 2, en la Sala de Juntas de la Caja
Rural del Sur (41002 Sevilla), de no alcanzarse el quórum necesario, en segunda convocato-
ria, el miércoles día 16 de diciembre de 2009, en el mismo local y hora, al objeto de delibe-
rar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Primero. Censurar la gestión social, examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2008 y resolver sobre la aplica-
ción del resultado.

Segundo. Examinar y aprobar el informe de la comisión para deliberar sobre las actuaciones
a realizar y las propuestas recibidas.

Badajoz, a 12 de noviembre de 2009. El Presidente del Consejo de Administración, FRANCIS-
CO DE BORJA DOMECQ SOLÍS.
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PARTICULARES 

ANUNCIO de 19 de mayo de 2009 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D. José López Quintín. (2009082072)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D. José López Quintín.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 19 de mayo de 2009. El Interesado, JOSÉ LÓPEZ QUINTÍN.

• • •

ANUNCIO de 19 de mayo de 2009 sobre extravío del título de BUP de D.
José López Quintín. (2009082073)

Se hace público el extravío del título de BUP de D. José López Quintín. 

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 19 de mayo de 2009. El Interesado, JOSÉ LÓPEZ QUINTÍN.

• • •

ANUNCIO de 26 de octubre de 2009 sobre extravío del título de Técnico Superior
en Gestión Comercial y Marketing de D. David López Rodríguez. (2009084134)

Se hace público el extravío del título de Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing
de D. David López Rodríguez.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Mérida, a 26 de octubre de 2009. El Interesado, DAVID LÓPEZ RODRÍGUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 10 de noviembre de 2009 sobre extravío del Certificado de
Estudios Primarios de D. Jesús Martín Tovar. (2009084409)

Se hace público el extravío del Certificado de Estudios Primarios de D. Jesús Martín Tovar.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 10 de noviembre de 2009. El Interesado, JESÚS MARTÍN TOVAR.

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2009 sobre extravío del título de Maestría
Industrial-Electricidad de D. Jesús Martín Tovar. (2009084408)

Se hace público el extravío del título de Maestría Industrial-Electricidad de D. Jesús Martín Tovar.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 10 de noviembre de 2009. El Interesado, JESÚS MARTÍN TOVAR.
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